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IKTRODUCE 10N

La Conferencia Internacional de Educacién (C.l.E.), a la que convoca zada
dos afios el Director General de la UNESCO, es una de las reuniones més impor
tantes de las encargadas del desarrollo de la educacién en todos los palses del”
mundo,

La 3éa. Reunidn que se llevard a cabo en Ginebra en septiembre de 1977
examinard las tendencias principales en materia educacional y como tema espe_
cial se ha elegido "El problema de la informacién a nivel nacional e internacio

nal como consecuencia del mejoramiento de los sistemas educacionales"

Son objetivos generales del debate:

1.- Credarconciencia sobre el papel decisivo que desempefia la informacién

. educacional en el mejoramiento de los sistemas educacionales;

2.= ldentificar los problemas y examinar las soluciones que se plantean al
' establecerse una polltica nacional de informacién, al fijarse prioridades

y al planificarse y llevarse a cabo los sistemas y servicios nacionales de

informacién en la esfera de la ensefianza, a fin de satisfacer las necesi

dades de los. usuarios.de todas | as categorfas y garantizar su participa

ci6n efectiva en el proceso educacional;

3.- Estudiar las formas y medios a fin de establecer una cooperacién regional

e internacional, como asimismo para mejorar la corriente de informaci6n

educacional entre las naciones medlante unu uccn6n internacional adecua
da,

Como las tareas especificas del Centro Nacional de Documentacion e
Informacién Educativa, CENDIE, se identifican con la temética anteriormente
propuesta, se ha considerado oportuno dedicar el presente nGmero a la docu
mentacién e informacidn educativa, como medio introductorio para su difusién
y para evidenciar la necesidad de su utilizacién en el dmbito educativo.

Es sabido que donde los servicios de intormacién funcionan correctamen
te como herramientas bésicas de la ciencia y la tecnologfa, el mejoramiento de
las condiciones de vida de los pueblos es innegable. Por lo tanto es altamente
deseable un sistema nacional de informacién integrado, donde se atienda al sec
tor gubernamental en aquellos organismos que tienen responsabilidad en el pro
ceso de desarrollo, asf como también el sector de ciencia y tecnologla y su vin
culacién con el sector de empresas.

Por lo que toca a la informacién educativa, ella cumplird su papel den
tro del sistema nacional como elemento dindmico de la educucnbn que es la ba
se del desarrollo y destino histérico de un pueblo.

Florencia Guevara de Vatteone



DOCUMENTACION E INFORMACION

Las méltiples definiciones que se han dado sobre el concepto de documentacién
s¢ originan en la dificultad de sintetizar sus alcances y los distintos procesos que
involucra.

En ~onsecuencia elegimos la de la Western Reserve University por la claridad
y riqueza que contiene y sus ulteriores implicancias: "Documentacién es el grupo de
técnicas necesarias para la presentacién ordenada, la organizacién y la comunica-
cién de los registros del conocimiento especializado, para facilitar la méxima acce
sibilidad y utilided de la informacién en ellos contenida”. La palabra documentacidn
deriva de documento, que segln el diccionario es "todo escrito que sirve de prueba
o de informacién”. Suetimologia proviene del latfn "documentum” y a su vez del
verbo "docere", ensefar.

Por lo tanto, el término "documento" tenla el sentido de "lo que sirve para
instruir”. Esta acepcién es la mds significativa porque traduce exactamente la fun-
cibn esencial de la documentacién, cuya meta es la instruccién.

Por ello se considero documente @ todo soporte de una informacién susceptible
de ensefiar algo a alguien. Dentro de es = o-~epcir se involucra también el ma-
terial no libro y se da una arepcibn .«uy auwg o al término desumento que comprer
de todo lo que puede transmii ¢ el comacimieito humane: libros, revistes, artfculos
de peridices, filmes, microfilmes, microfichas, fotegraffas, diapo:itivas, mapas,
informes, cintes grabadas, taijetas perforadas, se!los, medallas, aspecimenes, fac-
sfmiles, etc. y de manerc general todo lo que tenga cardcter representativo en las
tres dimensiones y, eventualmente, en movimiento y esté sometido a la intervencién
de una inteligencia.ordenadora.

Las demandas de los wsuaries que.antes se dirighén a los libros y revistas, se
orientan ahora hacia los ‘iforme: de las investigaciones, a los anales de los congre
sos nacionales e internacicicles. 'os que se hacen mds voluminosos a causa de ia
proliferacién de las comunicac iones.

Como consecuencia, el documentalista ofrece al especialista y al inteleciial
toda la documentacién existente sobre el tema de su investigacién informéndole
plenamente sobre los resultades yo logrades, que delimitan las fronteras actuales
del conocimiento, evitando.asl la duplicacién de trabajo.

Este concepto ha sido expresado con toda claridad por Bruno Balbis cuando
dice: "esta nueva técnica viene a ser el fruto de una correlacién entre la obtencién
de un resultado y la colocdcién del mismo en manos de un individuo que is usard
como bose para una nueva conquista del pensamiento humano.

El progreso extracrdinario de la investigacién en sus méltiples campos, la
elevacién del nivel cultural en gran parte del mundo y la multiplicacién de los
medics de Comunicacién que implican nueva demande y registro de conocimientos
crean la necesidad de reestructurar la organizacién de la documentacién para adap
tarla a las exigencias del mundo moderno. L

Actualmente el volumen de los decumentos es extraordinario, se estima que en el
mundo se publican anualmente unos diez millones de documentes y que esa masa



documentaria aumenta de un 3 a un 5,5% por afo segln las disciplinas. Para el in-
vestigador es imposible consultarlos exhaustivamente en el curso de su investigacisn

y si se aventura por sus medios en ese campo de excesiva documentacién, corre el

riesgo de dilapidar esfuerzos, de obviar lo esencial, con el agravante que esa pé&r-
dida de tiempo no le permitiré aplicar el conocimiento adquirido.

Se considera en las actuales circunstancias que la documentacién adquiere su
funcionalidad de instruir en cuanto se convierte adecuadamente en informacién Gtil
al .punto que el término documentacién sufre una evolucién seméntica y comienza
a ser sustituido por informacién, que traduce més adecuadamente su contenido y su
finalidad.

La excesiva acumulacién de datos cientfficos implica la mecanizacién, la
automatizacién y el empleo de la cibernética, lo que determina una revolucién en
el campo de la informacién, disciplina que adquiere una nueva dimensién en el
contexto cientffico y culmina en la informética, nueva ciencia que segin Dreyfus,
uno de los creadores de la palabra: "es el tratamiento automético y racional de
la informacién considerada como base del conocimiento y de la comunicacién®.

Diversos especialistas han tratado de definir la nueva ciencia. Al sintetizar
los conceptos vertidos, Abner Lellis Correa Vicentini expresa: "La informética es
una palabra nueva que, reuniendo tres ideas fundamentales (hombre - méquina -
informacién) significa el conjunto de ciencias relacionadas con el estudio de la
informacién, en todos sus aspectos, teéricos, aplicados y sociales, englobando ¢
estando ligada en grados diversos a ofras ciencias, tales como la biblioteconomfa,
bibliograffa, teorfa de la informacién, matemética, comunicacién, cibernética,
semibtica, sociologfa, psicologfa, electrénica, biologla, ‘laéqicq simbélica, mecd
nica, estadlstica, auvtomatizacién, seméntica y lingUftica.

Por lo tanto, la informacién se ha transformado en una ciencia interdiscipli
naria. Esto se debe a que el investigador y el profesional no pueden aislarse en
una formacién especializada. Por el contrario deben servirse de todas las innova-
ciones susceptibles de aportar algo nuevo al &mbito de su especializacién, aunque
en principio procedan de disciplinas ajenas a sus actividades especfficas.

En todos los servicios de informacién se incrementa continuamente el fondo
documentario, alcanzando un volumen que el usuario no puede manejar directa-
mente sin grandes dificultades y con una pérdida enorme de tiempo que enforpece
su bdsqueda. X

Los servicios de informacién procesan en forma sistemética escs documentos:
los analizan, los condensan, los ordenan, realizan resGmenes, sintesis, Indices,
bibliograffas, etc. para tornarlos fdcilmente accesibles al usuario que puede utili
zarlos en el momento oportuno y disponer de una amplia informacién. B

Pero para aprovechar con eficacia estos servicios, el usuario debe en primer
término tomar conciencia de su necesidad de informacién, luego requerirla en
forma adecuada y por supuesto disponer de una cierta habilidad y copacidad para
manejarla y utilizarla acertadamente.

Por lo tanto es necesario capacitar al usuario, tarea que en lo actualidad
estd considerada como un proceso de desarrolio de las aptitudes profesionales que
permite adquirir el dominio de ciertas técnicas que hacen ol quehacer intzlectual
y aseguran el ejercicio de una educacién permanente.

El conocimiento de estas técnicas orientan al usucrio en el acceso a las fuentes



de informacién y en su posterior manejo y utilizacién, lo familiarizan con les siste-
mas de informacién especfficos y otorgan un conocimiento de la mecénica bibliote~
caria para proceder con acierto en la seleccién bibliogréfica. '

"Cada vez son m&s numerosas las personas encargadas de buscar, reunir y difun
dir las informaciones exhaustivas y mds recientes, necesarias para guiar la accién de
los investigadores en sus trabajos, de los profesionales en sus tareas de ejecucidn, de
los dirigentes en la gestién de su empresa, o de las comunidades pdblicas.

En pocos afios se han registrado progresos considerables en el conocimiento del
tratamiento de las informaciones, en la concepecidn y construccién de los lenguajes
documentarios, en la puesta @ punto de una extense gama de medios de presentacin
de los datos recogidos, asl como en la utilizacién de computadoras y de sus érganos
periféricos”,

Estos conceptos han sido extraldos de la obra de Marcel Van Dijk y Georges
Van Slype titulada "El servicio de documentacién frente a la explosién de la infor-
macién' que consideramos un valioso aporte a la bibliograffa documentaria actual.
Aunque dedicado principalmente al problema de la recuperacién documentaria en
ciencia y tecnologfa, consideramos interesante reproducir algunos de sus conceptos
que son aofines también con el proceso de organizacién de lo informacién educativa.

"La seleccién documentaria no se hace para una sola persona, sino para un
conjunto de individuos caracterizades por campos de interés cercanos.

A partir de ese momento hay que prever dos etapas: la primera consiste en
reunir un fondo documentario que cubra las preocupaciones del conjunto de los usua
rios: es la entrada de los documentos en el sistema (input), que se traducird por
ejemplo, en la seleccién de 10.000 documentos en la produccién mundial por afo
de 10 millones de documentos?

la segunda consiste en difundir esa documentacisn. Habré que dirigirla a los
usuarios, a razén de 200 a 1.000 documentos, que ellos son capaces de utilizar
realmente en el curso de un afio: es la salida del sistema de los documentos (output),
o distribucién documentaria.

Las operaciones documentarias

Cada una de las dos grandes etapas de la documentacién se descompone. a su
vez en una serie de operaciones, A continuacion damos la némina de esas operacio=
nes, que llevan junto a cada término en espafiol, la correspondiente exptesién nor-
teamericana. Para estas oltimas empleamos el vocabulario del EJC (Engineer”s Joint
Council). En la versién original francesa se utilizaron las denominaciones empleadas
por F. Alouche y colaboradores.

En la primera fase de entrada o de registro de los documentos distinguimos:
la seleccién (scanning):

se eligen de la produccién mundial, los documentos que responden a las disci=
plinas cubiertas por el Servicio de Documentacién y que por lo tanto deban ser re=
gistradas en el mismo;
la condensacién (condensation):

se abrevia el contenido de un documento y se lo representa mediante cierto
némero de oraciones que expresan la sustancia. Un extracto puede comprender desde
un simple thulo hasta el texto completo de un documente, pasando por diversas fere
mas de resfmenes;

~J



la indizacibn (indexing):

se definen los conceptos tratades en el decumento;estos conceptos padrdn ser expresa
dos en la terminologfo utilizada por el autor (lenguaje natural) o con la ayuda de vocablos
de significacién unfvoca o cédigos (lenguaje documentario); la indizacién puede ser super
ficial y estar referida Gnicamente a los conceptos principales del documento, o por el con
trario ser "en profundidad", procurando separar todas las nociones tiatadas por el autor aun
en forma accesoria;

la descripcién (identification):

se toma nota de todas las referencias bibliogréficas del dozumento: nombre (s)dzl (de
los) autor(es), nombre (s) del organismo o institucién, tMulo, denominacién de la revista
o del editor, fecha, pégina o n6mero de pdginas, nGmero de volumen, lengua, etc.;

la catalogacién, o registro de datos documentarios (cataloging):

se registran la descripcién, la condensacién y eventualmente la indizacién sobre un
soporte adecuado, para permitir la edicién de boletines de resGmenes y de Indice y la pro
visién de bibliograflas especializadas;

el almacenamiento de la indizacién (indexing recording)

se registran el n* de documento y la indizacién sobre una memoria documentaria (so_
porte de papel, fotogréfico o magnético), para poder organizar la blsqueda;

el almacenamiento de documentos (document storage):

se almacenan los documentos de forma tal que resulte fécil encontrarlos cuando sean
padidos; este almacenamiento puede hacerse en un legajo, sobre los estantes de un mueble
clasificador, sobre microfichas o microfilms, y también sobre una memotia magnética o de
otro tipo;

el control de la calidad (editing):

es preciso verificar la calidad de todas las informaciones registradas;

el control del proceso (scheduling):

se sigue el proceso del documento a través de las diversas operaciones del registro,
para vigilar los plazos y evitar pérdidas. '

La segunda fase de salida o de distribucién de los documentos comprende:

la separacién de las referencias documentarias (sorting):

todo o parte del fondo documentario es separado con miras a su =xplotacién ulterior;
los documentos separados se presentan en forma de:

- ficheros bibliogréficos (card files),

- boletines de resGmenes,

- boletines de ndice;

la extraccién de referencias documentarias:

una paquedfsima parte de las referencias contenidas en el fondo documentario es ex
trafda paro responder a una pregunta determinada. Se distingue:

la bsqueda bibliogréfica retrospectiva (bibliography)

que consiste en extraer todos los documentos ya registrados en el fondo pqra responder
a una pregunta ocasional;

la difusidn selectiva de la dozumentacién (SDI): :

que consiste en extraer fodos los documentos que responden a una pregunta permarien
‘te (también llamada perfil), @ medida que son registrados en el fondo. -
La extraccidn se realiza a través de las siguientes etapas:

la formulacién de la pregunta (query formulation):

se define en lenguaje natural lo lista de conceptos que caracterizan una pregunta

(€s ]



y se puni‘ualiibn las relaciones existentes entre esos conceptos;

la indizacién de la pregunta (query indexing):

se traducen los concepfos de la pregunta en el lenguaje utilizado para indizar
los documentos.

la Formuloc; 6n de la bﬂsquedc (search formulation):

los conceptos traducidos en el lenguaje documentario son dispuestos por grupos
unidos como operaciones Iéglcuf (PR P ¢ NO) en el marco de una estrategia de
bosqueda. 5 :

la bﬁsquedc documentaria (retrieval):

se busccln los documentos pertinentes que responden a la pregunta es decir los
documentos cuyc indizacién corresponde a la del pedido; esta bfsqueda consiste en
una seleccién répida destinada a separar los documentos probcblemente pertinentes
de los documentos probablemente no pertinentes. '
“la bosqueda Ffuede ser: -

personal :les decir, realizada por el mismo usuario. :
delegada : o sea efectuada por un documentalista que: act@a por cuenta. del usuario. .

el Ftl’rrcdo de las referencias (screening): . i

se selecciona, esta vez con mucha atencion, el con|unfo de los. documenfos
probablemente pertinentes con el fin de extraer los documentos més pertinentes.

la dlfuslén informativa: :

opercx<:|6n que consiste en enviar a los usuarios la respues’ro a su pregunta, no
en forma de bibliograffa o de documentos sino en forma de respuestas precisas:-es lo
que se llama jen Francia los servicios SVP (S*il vous plait - por favor), que proveen
sintesis breves sobre asuntos bien determinados. i

(
1

Las cuclidode$ de las prestaciones documenfarios.

Recordemos que la finalidad de la documentacibén es la de suministrar a chc
usuario, los 200 a 1.000 documentos anuales que representan para &l la ‘méxima © °
utilidad. En otras palabras, el papel de la documentacién es el de clasificar ficti-
ciamente en orden decreciente de interés para cada uno de sus usuarios los-10 mi-
llones de documentos que aparecen anualmente en el mundo y de proveerle en el
grupo superiof, el nGmero de documentos que &l puede absorber.

De allfse desprenden las cualidades esenciales de la documentacién.

i , & © = Las cualidades documentarias
la pertinencia:
los documentos suministrados deben responder a las necesidades especificas

del usuario. ;

la exhabstividad:

es necesario suministrar al usuaric todos los documentos que responden a sus
necesidades én el Ifmite, evidentemente, de su capacidad de absorcién).

! - Cualidades de organizacién

la rapidez:
los documentos pertinentes deben ser comunicados al usuario tan pronto como
sea posible, después de su publicaci6n y/o despiés del pedido del .usuario; esto
' requiere una orgc:mzacnén muy rigurosa de los circuitos, tanto'a la’ entrada como a
la sultdc de ﬂos documentos, y también una capacidad extra, para poder absorber
L7
J.



fécilmente los momentos criticos.

Sefalemos también el popel que desempefa, en materia de rapidez, la calidad
de los anélisis, que permite acelerar las bdsquedas (es més eficiente juzgar sobre la
pertinencia de un documento leyendo el resumen, que examinando el texto completo).

la economfa:

el costo de la documentacién debe ser mfnimo, tanto para el usuario como pa-
ra la colectividad; es necesario, por lo tanto, montar una organizacién racional,
que tienda a eliminar las pérdidas de tiempo y a saturar convenientemente personal
y equipos.

- Caracterfsticas

Es interesante advertir desde un comienzo que esas cuatro cualidades son con-
tradictorias, dos a dos.

En general, los Centros pequefios, que disponen de un fondo documentario re-
ducido, pondrén el acento en la exhaustividad, prefiriendo suministrar a sus usuarios
algunos documentos no pertinentes, pero con la seguridad de comunicarles todos ios
documentos Gtiles de su coleccién. Por el contrario, los Centros importantes tenderdn
a profundizar la pertinencia para no ahogar @ sus usuarios bajo una masa de referen-
cias. Evidentemente hay que distinguir casos especiales: una oficina de patentes, por
ejemplo, aunque disponga de una documentacién voluminosa, deberé asegurar la
exhaustividad, a cualquier precio.

La rapidez varfa en funcién inversa de la economfa: la primera supone la exis-
tencia de la capacidad extra proscripta por la segunda. Aqul también los grandes
Servicios reaccionan, por lo general, de distinto modo que los pequefios: se inclina-
tén por la economfa. Esa es la razén por la que el lapso entre la aparicién de un
documento y su comunicacién al usuario alcanza con frecuencia varios meses, mien-
tras que los pequefios servicios, en los cuales una sobresaturacién no es costosa,
ofrecen frecuentemente plazos inferiores a un mes.

2 - El esquema general del tratamiento de la informacién documentaria

La primera fase del frafamiento de 165 doCUMENTTs & Cardcieriza por una gram
contraccién de la masa tratada:

la documentacién mundial representa 10 millones de documentos anuales,
o sea, calculando por documento 10 pdginas de 50 Ifneas con un promedio
de 50 caracteres y espacios cada una, se alcanza una masa total de 250 mil
millones de caracteres,

la seleccién hace decrecer esa masa a 10.000 documentos, por ejemplo,
es decir 250 millones de caracteres que se conservan y significan el 1%o de
la masa inicial,

la condensacién (tomemos como ejemplo un resumen de 10 Ifneas de 50
caracteres por documento) transforma el volumen procesado en 5 millones de
caracteres, es decir el 2% de la masa anterior,

la indizacién (ej. 10 palabras: alrededor de 75 caracteres por documento)
reduce el némero de caracteres a 750.000, esto es aGn el 15% de la masa
precedente,

La segunda fase se traduce, en cambio, por una dilatacién del volumen tratado:

una pregunta formulada e "indizada" representa por ejemplo 10 palabras,
o sea 75 caracteres,
la bGsqueda permitird, por ejemplo, echar mano a una treintena de resGme

10



nes, es decir 15.000 caracteres, o 200 veces mds que los anteriormente men
- cionados, L
= +rda difusién cons:shrﬁ en el envlo-al usuario, @ manera de respuesta a su
i~ pregunta, de una docena, por ejemplo, de documentos que el Servicio de
- Documentacién haya juzgado pertinentes: eso representa 300000 caracteres,
6 20 veces més caracteres que antes. e >
- La evolucién del tratamiento de la informacién documentaria

Desde comienzos de siglo, las técnicas del tratamiento documentario han sufrido
un cierfo nGmero de modificaciones.

Hemos distinguido en forma esquemética y un poco urbltrc.'rua quizd, cinco gene-
raciones sucesivas de métodos:

En efecto, en lo realidad, la distincién entre generaciones dista de ser clara:
muchos Servicios de Documentacién todavla estén en la segunda generacién y algunos
utilizan simulténecmente las técnicas que nosotros separamos en dos y hasta en varias
generaciones.

Es preciso ver en esto el efecto de la inercia de las instituciones, por una per-
te, y por otra la extrema diversidad de.necesidades.

L. Rolling prepone el escalonamiento transcripto en la automatizacién de la in-
vestigacibn documenteria, en-furicién de la importancia del fondo documentario de
un servicios, - i

los. estantes de una biblioteca tradicional permiten cémodo acceso a varios cien
tos de obras, 7 x5

los Indices son Gtiles para tener accesc a varios miillares de documentos,

la utilizacién de la computadora, sin acceso a distancia, generalmente se hace
indispensable para las colecciones de més de 20.000 ortrculos, cuando se llevan a
cabo numerosas investigaciones bibl 1ogr6f|cus.

De lo dicho anteriormente se desprende que este arduo procesamierto de la in-
formacién es de absoluta utilidad en el mundo actual. Asl lo corrobora la Conferen-
cia JAntergubernamental .sobre el planeamiento de las infraestructuras nacionales de
documentacién, biblictecas y archivos que se reunié en Paris del 23 al-27_de setiem
bre de 1974 al fijar como objetivo primordial la necesidad de una polftica :nacional
de informacién pues considera que: "La informacién es una parte esencial de los
recursos de una nacién, y el acceso a ella uno de los derechos humanos fundamen-
tales. La formulacién y la aplicacién de una polftica nacional de informacién cons-
tituye el Gnico medio de garantizar el acceso a la informacién que necesitan todes
los que trabajan en actividades administrativas, educativas, cientlficas y culturales.
Por esa.razén, las prioridades del planeamiento nacional deben reflejarse en subsis-
temas especializados de informacién.

Lo informacién.no sélo es un recurso nacional vital para el progreso cientlfico
y econdmico, sino el medio de 'la comunicacién social. El desarrcilo personal, pro-
fesional y social de los individucs depende de la cantidad y calidad de la informa-
cién que esté a su alcance. Por consiguiente, el objetivo Gltimo de una polftica de
informacién tiene que ser una sociedad informada”.,

Informacién educativa '
En el &rea de lle educacién, la informacién ha adquirido en la actualidad una

importancia indiscutible ya que constituye el punto de partida y la esencia de todo
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planeamiento e investigacién. Sélo una informacién educativa seleccionada y organiza
da puede proporcionar a las autoridades de educacién, a los planificadores y a los inves
tigadores el andlisis de la documentacién y la informacidn constante y sistemética con
sentido prospectivo,

Ast lo ha comprendido, en sus vastos alcances la Conferencia General de la Unesco
en su 18a. Reunién al aprobar para la 3%a. Reunién de la Conferencia Internacionat de
Educacidn, que se celebrard en setiembre de 1977, el siguiente tema: "El problema de
informacién que plantea en el plano actual e internacional, la mejore de los sistemas de
educacidn", en el convencimiento que una informacién educativa adecuada y eficiente
ayudaré a los responsabies d2 la educacién a encontrar soluciones que coniribuirén a la
mejora general de los sistemas de ensefanza,

En el contexto del tema de la Conferencia, la Oficina Internacional de la Educa
cién, organismo que se ocupa de su organizazidn, ha tenido presente la definicién fun
cional de informacién como: "la generacién y la comunicacién d= ideas, opiniones, e
chos, cifras, etc., con relacién a la mejora de la educacién (organizacién, estructuras,
contenidos, mé&todos, eval uacién), entre los interesados en los planos local, nacional,
regional e internazional ",

Al aclarar fos alcances de esta definicién expresa: "Todos los palses del mundo se
dedican a mejorar y dzsarrollar sus sistemas de ensefianza y formacién, tanto regular co
mo no regular, a fin de ajustarlos mejor o 'as necesidades del desarrollo social y econd
mico. Para llevar a cabo esta empresa sin duplicaciones ni despilfarro dz esfuerzos es
imprescindible obtener informacién y utilizarla, Los diversos &rganos, grupos y personas
que se ocupan de la educacién deben adquirir una conciencia y una comprensién adecua
das de las cuestiones que se plantean y tener acceso a materiales informativos adecuados
a sus necesidades y responsabilidadss a fin de mejorar su participacién en dicha empre
sa. De lo contrario, se plantean una serie de problemas a diferentes niveles”. a

Lo informacién educativa est§ dirigida a usuarios con intereses y necesidades diver
sas y les proporciona datos estadfsticos, experiencias e innovaciones sobre planes, méto
dos de ensefianza 'y sistemas educativos, lo que les permitird realizar evaluaciones y en
consecuencia adoptar las medidas adecuadas a cada situacién. Por lo tanto esté particu
farmente dirigida a los organismos nacionales, extranjeros e internacionales responsables
de lo 2ducacién, a los planificadores, los investigadores, los economistas y los sociélo
gos de la educacién, es dzcir a los profesionales que ocupan una situacién rectora en
el planteamiento, anélisis y elucidacién de los problemas educativos.

No por ello debe descuidar su misién de apoyo constante, de medioc de actualizacién
y de divulgacién dirigida a los docentes de todos los niveles, a los estudiantes y afn a
los padres de alumnos. La circulacién de la informacién educativa debe realizarse verti
calmente de las autoridades de educacién a los establecimientos de ensefanza, al perso
nal docente y en forma horizontal entre instituciones, grupos y personas, Asimismo el
proceso de mejoramiento de los sistemas de educacion requiere una circulecién de la in
formacién no sélo nacional sino regional e internacional, a

La investigacién educativa excede en sus blsquadas el propic campo de la educacisn
para penetrar en el de otras disciplinas que la complementan, es decir que existe una ver
dadera interrelacién con otras ciencias auxiliares de la educacién.

Segln Victor Penna, "el dmbito que debe cubrir la informacién pedagdgica no estd
limitado excluswomenre a las disciplinas especificas de las ciencias de la educacién, si
no @ un espectre de disciplinas que tienen relacién con ellas, que le facilitan elementos
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de juicio, que sirven de apoyo a las hipétesis de trabajo de los investigadores y que com
plementan sus conocimientos . h
Por lo tanto, al plantearse el problema de lo informacién pedagégica deberd forzo
samente tenerse en cuenta las cuestiones que afectan a otros sistemas de informacién y,
en consecuencia, a la necesidad de considerar la informacién pedagégica tanto en el
plano nacional como regional, como un subsistema del Sistema Nacional de Informacién.
Para completar conceptos vertidos anteriormente diremos que el Sistema Nacional
de Informacién Educativa debe responder a las necesidades de todos los individuos cuyas
actividades estén vinculadas en cierta medida al quehacer educativo ya sea a través de
la investigacién, de la administracién de la educacién o de la octividad docente.
En esta 6ltima instancia debe dirigirse asimismo a [os estudiantes d2 todos los nive
les, incluyendo el primario y el secundario. -
Las tendencias actuales se orientan al estoblecimiento de Centros de Informacién
Educativa para cubrir esa categorla de usuarios ya sea por creacién o por conversifn de
las bibliotecas escolares en pequefios centros de informacién que participarén en la me
dida de sus posibil idades en una tarea concurrente en Gltimo término con el Sistema Na
cional de Informacién Educativa, B
Las actividades que se realizan en estos incipientes centros de informac i6n servi
rfan como curso informal y préctico de formacién del usuario, requesito indispensable pa
ra toda posible investigacién y aprendizaje cuya carencia resiente ese proceso y se ma B
nifiesta abiertamente en el nivel universita-io como lo ha comprobado la encuesta reali
zada sobre la conducta informativa en universitarios argentinos. a
Esta iniciacién facilitarfa la préctica del manejo bibliogréfice y oforgarfa a su po
seedor ilimitadas perspectivas allanéndole el camino de la realizacién de una auténtica
educacién permanente.
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ta " EBUC AC | ONW EN EL B 41 5
CENTRO NACICNAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA

El Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa es un Sector de
la Direccién Nacional de Investigacién, Experimentacién y Perfeccionamiento Educa
tivo del Ministerio de Cultura y Educacién,

Tiene como antecedente el Decreto N* 7.568 del 4 de julio de 1960 por el que
se crea el Departamento de Documentacién e Informacién Educativa junto con el Depar
tamento de Estadfstica sobre la base de la Direccién de Biblioteco e Informacién Edu
cativa del Ministerio de Educacién y Jusrlc ia. Por Decreto N* 7,496 del 28 de agosto
de 1961 se le da su actual denominacién y se le asignan funciones de Centro Nacional
coordinador de las actividades de todos los centros similares que funcionan en el pafs.
Asimismo se establece que recibird la ayuda técnica de la Unesco que determinan las
convenciones internacionales en vigor y las que se suscriban en lo sucesivo.

Por Resolucién Minisrerial del 19 de enero de 1962 se aprueba el Reglamenio Or
génico del Centro.

Por los Decretos N* 2704 del 17 de mayo de 1968 y N* 699 del 28 de febrero
de 1969 se le asignan al Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa
dos divisiones: Documentacidn e Informacién y se lo coloca a nivel de Departamenio
dependiente de la Direccidn General de Técnicas Educativas. Esta direccidn dependla
de la Subsecretarfa d= Estado de Cultura y Educacién,

Ligeras modificaciones en la dependencia de la Direccién de Técnicas Educati
vas se suceden hasta el afio 1972, conservando el Centro su dependencia y estructura
la que es regida actualmente por el Decreto N* 8773 del 13 de diciembre de 1972,
Este Decreto aprueba la nueva organizacién de la Subsecretarfa de Educacién, que
funciona con dos direcciones, una de las cuales es la Direccidn Nacional de !nvesti
gacién, Experimentacidn y Perfeccionamiento Educativo (DIEPE), El Centro Nacional
es reubicado dependiente de dicha Direccién Nacional,

Por Decreto N* 2495 del 30 d= marzo de 1976 se aprueba la estructura orgénica
de la DIEPE. El Centro Nacional conserva su estructura y continGa desarrollando sus
actividades.

Son sus misiones y funciones:

dirigir las actividades en materia de documentacién e informacién educativa;

asistir a los organismos nacionales, provinciales y privados;

= coordinar y promover las actividades similares de otras jurisdicciones y efectuar i in
tercambios de informacidn con instituciones nacionales y extranjeras;

= participazién en ia ordenacién y utilizacién de las bibliotecas, centros de documen
tacién, archives y museos nacionales, para la programacién e investigaciédn educa
tiva,

Asimismo debe sefalarse dentro dal alcance de sus tareas:

- dirigir el proceso de centralizacién de documentacién educativa nacional y extranje
ra; ;
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- realizar la preparacién y difusién de informacidn educativa oficial;
- elaborar informes, previa seleccién del material reiacionado con las prioridades

educativas dz| pals;

- elaborar bibliograffas especializadas; _

- registrar los documentos legales y normativos nacionales y extranjeros;

- realizar traducciones de publicaciones extranjeras;

- realizar tareas de intercambio de datos e informes y canje y préstamo de publica
ciones;

- celebrar reuniones con otros centros de documentacién;

= promover informacién educativa sistemética e incidental,

Esta tarea =s realizada por un personal en gran parte especializado distribuido
en la Divisién Documentacién, la Divisién Informacién Educativa y la Divisién Téeni
co-Administrativa, -

El fondo documental esté integrado por:

- publicaciones de los organismos intergubernamentales, internacionales, regionales
y extranjeros, referidos a la educacin en todos sus niveles;

- obras sobre educacién y ciencias conexas editadas en el pafls, que abarcan integral
mente todos los aspectos del complejo educativo; w

~ la mds importante coleccién de legislacién educativa del orden nacional y de las ju
risdicciones provinciales;

- publicaciones periédicas de carfcter pedagégico de los organismos internacionales,
regionales, extranjeros y del pals;

- obras de referencia y consulta;

- coleccién de libros de texto en uso en los establecimientos de ensefianza pre—prima
ria, primaria y media.

Actualmente el Centro realiza las siguientes publicaciones:

- Publicaciones periédicas:

. Boletfn Informaciones y Documentos

. Addenda al Boleth Informaciones y Documentos

. Bolettn Bibliogréfico
- Publicaciones seriadas:

. Serie Normativa

. Serie Legislacién Educativa Argentina

. Serie La Reforma Educativa

. Nueva Serie Divulgacién

. Serie Néminas

Ademds, de acuerdo con los requerimientos circunstanciales que exige la polfti.

ca educativa, el Centro realiza publicaciones ocasionales para difundir la pal abra dl
Ministro de Educacién y de visitantes ilustres, las conclusiones de las reuniones de Mi
nistros y de los seminarios de educacién, el contenido de los nuevos lineamientos cu
rriculares y planes de estudio y en general las normas y pautas que rigen el quehacer
educativo.

E! Centro Nacional de Documentacién ¢ Informacién Educativa coordina el Sis
tema Nacional de Informacién Educariva integrado por los Centros de Documentacién
e Informacién Educcfwc ubicados en el interior dal pals a los que brinda los siguientes

ervicios:
= distribucién de fichas catalogréficas duplicadas del catélogo de autor;
- redistribucién de publicaciones enviadas por organismos internazionales, universida
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des y ofras instituciones;

distribucién de las publicaciones periédicas, seriadas y otras del CENDIE;

redistribuci8n de publicaciones de otras reparticiones del Ministerio de Cultura y
Educacién;

informacién incidenta';
informacién sistemética.

Damos a continuacién la némina de los Ncleos del Sistema y sus principales pu
blicac iones:

- Buenos Aires
Centro Provincial de Informacién Educativa
Ministerio de Educacién
Calle 54 N* 686 - La Plata

“Semanario - Noticias Bibliogr&ficas"
"Noticiero Bibliogréfico"
"Informamos"

- Cbrdoba

Departamento de Documentacién e Informacién Educativa

20 de Febrero 135 - Barrio Rogelio Martfnez - Cérdoba
"Bolettn"

"Hoja Informativa"

"Cuadernos de azrualizacién profesional "
~ Corrientes

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Agustin Gonzélez 1047 - Corrientes

"Boletln Informativo"

"Heja Informativa”

"Serie Informativa”

- Chaco

Centro Provincial de Documentacién e Informacién Educativa
Consejo General de Educacién. Casa de Gobierno

Casilla de Correo 154 ~ Resistencia

"Boletfn"

"Bolettn Informativo"

"Catélogo de Resoluciones"

"Hoy en Educacién”

"Informacién Bibliogréfica"

"Seminario de Revistas"

- Chubut

Centro de Documenracién e Informacidn Educativa

Inspeccién Técnica General del Consejo Provincial de Educacisn
Avda. 9 de Julio 315 - Rawson

~ Entre Rfos
Centro de Documentacién e Informazi8n Educativa
Palazio de Educacién .

Cérdoba y Laprida - 4* piso ~ Parané
"Boletin Bibliogréfico"
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"Hoja Informativa”

“"Documentacién”

Fermosa

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Departamento d2 Pianeamiento Educativo
Subsecretarfa de Educacién y Cultura

Padre Patifio 817 - Formosa

Jujuy

Departamento de Documentacién e Informacién Educativa
Consejo General de Educacién

‘GUemes 1092 - San Salvador de Jujuy

La Pampa

Centro Provincial de Documentacién e Informacién Educativa
Ministerio de Gobierno, Educacién y Justicia
Centro Clvico - Santa Rosa

"Bolett Informativo"”

Lo Rioja

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Ministerio de Gobierno e Instruccién Péblica
Subsecretarfa de Instruccién P6blica

Bazén y Bustos 691/93 - La Rioja

"'Organo Informativo”

Mendoza

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Garibaldi 267

"Actualidad Educativa"

"Boletn Informativo"

Mision es

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Consejo General d= Educacién

Estado de Israel 791 - Posadas

Neug v&n

Centro de Documentacién e Informacién Educativa
Subsecretarfa de Cultura y Educacién

Ministerio de Asuntos Sociales

Santiago del Estero 456 - Neuquén

"Bolett™ Informativo"

Rfo Negro

Centro Provincial de Documentazién e Informacién Educativa
Buenos Aires 443 - Viedma

"Data: Hoja Informativa”

Salta

Centro d= Documentacién 2 Informacién Educativa
Ministerio de Gobierno

Secretarfa de Estado de Educacién y Cultura
Florida 20 - ler. piso - Salta
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"Bolettn Cdiesa”

San Juag e y .

Centro de Documentacién e Informacién Educativa

Edificio 9 de Julioc = 4* piso ~ San Juan

"Serie Bibliogréfica"

“Serie Informativa™

San Luis

Centro Provincial de Documentacidn e Informacidn Educativa
Ministerio de Gobierno y Educacién

San Martfh 985 - San Luis

Santa Cruz

Servicio Provincial de Documentacién e Informacién Educativa
Consejo Provincial de Educacidn

Espafia 32 ~ RFo Gallegos

"Bolettn "

"Hoja Informativa"
Santa Fe

Centro Provincial de Documentacidn e Informacifn Educativa
Ministerio de Educacién y Cultura

Centro Clvico Gubernamental

San Martfh 1153 = 2* piso - Santa Fe

"Bolettn de informacién Educativa"

“Documentacién: Hoja Informative’

Santiago del Estero :
Centro Provincial de Tecnologis Culruial y Eaucativa

24 de Setiembre 450 - Santizge de! Estero

"Santiago Educacional"
Tucumén
Centro de Documentacién e informacién Cducativa
Subsecretarfa de Educacién - Ministerio de Gobiern:

25 de Mayo 487 - San Miguel de Tucumén
"Boletmn"

"Hoja Informativa"
"Informacién Bibliogréfica"



SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA

El Ministro de Cuitura y Educacién Prof. Ricardo Pedro Bruera ratificé por Reso
fucién N* 1,782 del 25 de noviembre de 1976, el Acusrdo de Vaquerlas suscripro en
la focalidad de Valle Hermoso, Provincia de Cérdoba el 24 de octubre de 1975 por los
delegados a la Il Reunién Nacional de Documentacién e Informacion Educativa, por
el que se institucionalizé el Sistema Nacional de Informacién Educativa..

Dada la importancia de esta ratificacién que designa al Centro Nacional de Do
cumentacién e Informacién Educativa nGcleo coordinador del S:sfemc, trqnsr.nblmos el
texro de la mencionada Resolucién: ,

Exp. 76.149/76 RESOLUCION N* 1782
BUENOS AIRES, 25 de noviembre de 1976
VISTO:

El ACUERDO DE VAQUERIAS suscripto en la localidad de Valle Hermoso
de la Provincia de Cérdoba el 24 de octubre de 1975 por los delegados a la 11l Reu
nién Nacional de Documentacién e Informacién Educativa, y a
CONSIDERANDO:

Que el mencionado Acuerdo institucionaliza el SISTEMA NACIONAL DE
INFORMACION EDUCATIVA, que estaré integrado por los servicios de documentacidn
e informacién educativa de distinras jurisdicciones con el cardcter de nécleos bésicos,
siendo el Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa el nécleo coor
dinador del mismo;

Que estc institucionalizacién permitiré el acrecentamiento de las acciones
que se vienen realizando en la materia y un mejor uso de los recursos humanos, docu
mentales y técnicos, lo que posibilitard la ejecucién de programas que habrén de redi
tuar en beneficio de la educacién del pals;

Por ello,
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION
RESUELVE :

1*.- Ratificar el ACUERDO DE VAQUERIAS suscripto en la localidad de Valle Hermo

so de la Provincia de Cérdoba el 24 de octubre de 1975 por los delegados a la
Il Reuni&n Nacional de Documentacién e Informacién Educativa, que como Anexo
forma parte de la presente Resolucién.
2* .~ El Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa adoptaré las meci

das tendientes para satisfacer las funciones y atender los servicios que le fueron —
asignados en su cardcter de nGcleo coordinador del SISTEMA NACIONAL DE INFOR_
MACION EDUCATIVA.
3*.~ Reglstrese, comunfquese y archlvese

(Fdo.) RICARDO PEDRO BRUERA
Ministro de Cultura y Educacion
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ANEXDO
I REUNION NACIONAL DE DOCUMENTACION E INFORMACION EDUCATIVA
VAQUERIAS, CORDOBA, 13 al 25 de octubre de 1975,
INSTITUCIONALIZACION DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION EDUCATIVA
ACUERDO
Los delegados participantes en fa || REUNION NACIONAL DE DOCUMENTA~
CION E INFORMACICN EDUCATIV A luego del anélisis y discusidn del documento de
base presentado para el tratamiento del punto 2,1, del temario: Evaluacién del sistema
nacional : acuverdan:
1*.~ Dar carfcter institucional al SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION EDUCA
TIVA, de acuerdo con el documento presentado en la 111 REUNION DE DOCY ™
MENTACICN E INFORMACION EDUCATIVA, y con las modificaciones introducidas
en curso de los debates.
2* .~ Designar como niclec coordinador del Sistema, al Centro Nacional de Documen
tacién e Informacién Educativa del Ministeric de Cultura y Educacién de la Na:
cién de acuerde con los t&rminos del Decreto N* 7,496 del 28 de agosto de 1961, del
registro de esa Secretarfa de Estado.
3*,- Designar como nficleos bésicos del sistema a los siguientes:
~ Centro de Documentacin e Informacién Pedag8gica de la Provincia de Buenos Aires.
- Departamente de Documzntacién e Informacién Educativa de la Provincia de Cérdoba.
- Centro Provincia! de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de
Corrientes.
- Centro Provincic! de Dczumentacién e Informac.on de la Provincia del Chaco.
- Ceniro de Documentacién e Infoermacién Educativa de la Provincia de Entre Rfos.
- Ceniro de Documenrtac:én e Informacién Educativa de la Provincia de Formosa.
- Consejo General de Educacidn de la Provincia de Jujuy.
- Departamente de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de La Pampa.
~ Centro Provincial de Documentacién e Informacidn Educativa de la Provincia de
La Rioja.
~ Centro de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de Mendoza.
~ Centro de Documsntacién ¢ Informacién Educativa de la Provincia de Misiones.
- Centro de Documentacién e Informacidn Educativa de la Provincia de Neuquén.
- Centro de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de Rfo Negro.
- Centro de Documentacidn e informacién Educativa de la Provincia de Salra.
- Centro de Documentacién e Informacidn Educativa de la Provincia de San Juan,
- Centro de Documentacién e Informazién Educdtiva de la Provincia de Santa Fe.
- Centro Provincial de Tecnologfa, Cultura y Educativo de la Provincia de Santiago
de! Estero.
- Centro de Documentacidn e Informacidn Educativa de la Provincia de Tucumdn.
- Centro Regional de Documentacién e Informacién Educariva del Nor-Oeste Argentino.
- Centro de Documentacién ¢ Informacidn Educativa de la Escuela "Victor Mercante"
de Villa Marfa (C8rdoba),

- Oficina de Documentacién e Informacién Educativa del Consejo Nacional de Educa
cién. i
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4* - Constituir un comité asesor integrado por:
Miembros Titulares:
Centro Nacional de Documentacién e Informacién Educativa.
Centro de Documentacidn e Informacién Pedagdgica de la Provincia de Buenos Aires.
Depariamento de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de Cérdoba.
Cenrro de Documentacidn e Informacién Educativa de la Provincia de Chaco.
Centro Provincial de Documentacidn e Informacidn Educativa de la Provincia de
La Rioja.
Centro de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de Santa Fe.
Miembros Suplentes:
Departamento de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de La Pam
pa.
Centro de Documentaciédn e Informacidn Educativa de la Provincia de San Juan,
Ceniro de Documentacién e Informacién Educativa de la Provincia de Tucumén.
5%~ Comunicar estos acuerdo a las jurisdicciones educativas nacional y provinciales
a las cuales estén vinculados los nbcleos bésicos, y solicitar su ratificacién.
6*,~ Comunicar estos acuerdos a los sistemas nacionales, regionales e internacionales
y a sus integrantes, en el campo de la educacién y temas conexos.
EN FE DE LO CUAL, los delegados a la III REUNION NACIONAL DE DOCUMENTA
CION E INFORMACION EDUCATIVA, suscriben el presente documento que se conoce
t6 con el nombre de: ACUERDO DE VAQUERIAS, en la localidad de Valle Hermoso de ™
la Provincia de Cérdoba, a los veinticuatro dfas del mes de octubre del aso mil nave-
cientos setenta y cinco.

- Centro Nacional d= Documentacién e

Informacién Educativa Ménica Luzuriaga
~ Centro de Documenracidn e Informacién
Pedagbgica de la provincia de Bs.Aires Raquel Cavas de Solari

- Departamento de Documentacién e Informa
ci18n Educariva de la D.G.l.E. de la provincia

de Cérdoba José Aldo Guzmaf
- Centro de Documentacién e Informacién Educa

tiva de la provincia del Chaco i Carmen B.Cajal de Grillo
- Centro Provincial de Documentacién e Informa

cién Educativa de Corrientes on Mearcedes Nidia Garcfa
- Centro de Documentacién e Informacién Educa

tiva de la provincia de Entre Rfos B Isabel Fita Gimenez
- Departamento de Documentacién e Informacién

Educativa de la provincia de La Pampa Gladys N.Surh de Gonzélez

Durén

~ Ceniro Provincial de Documentacién e Informa

cién Educativa de La Rioja - Carlos Pacchioni Valdés
~ Consejo General de Educacién de la provincia '

de Juiuy Andrea del Carmen Muiiz
- Centro de Documentacién e Informacién Educa Julia Villalba de

tiva de la provincia de Neuquén B .Maranghello
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- Ceniro de Documentacién e Informa
cién de la provincia de Rfo Negro
-~ Centro de Documentacién e informa
cién de la provincia de San Juan
- Centro de Documenrtacién e Informa
cibén de la provincia de Salta B
- Centro Provincial de Documentacién
e Informacidn Educativa de Santa Fe
- Centro Provincial de Tecnologfa Cul
tural y Educativa -
- Centro de Documentacién e Informa
cién Educativa ds la provincia de
Tucumén
- Centro Regional de Documentacién e
Informaci&n Educativa del Noreste
Argentino

Raguel Borobia

Delia Marfa Andrada Baloc

Marfa Mirtha Aranda de Urzagasti
Nelly Ivis Rossi Etchelouz

Elcira Bethular de Gimenez

Miriam Seade

Carmen B. Cajal de Grillo

- Consejo Nacional de Educacién José Agustfn Vicuda
~ Centro de Documentacién e lnformg
cién Educativa de la Esc. Victor Mercan

te de Villoa Marfa (Cérdoba) Norma Tois de Arpén

La Nacién y las provincias cuyos n6meros de instrumentos legales se transcriben,
procedieron a ratificar el mencionado Acuerdo:

Nacién Resolucién Ministerial N* 1782/76
Buenos Aires Resolucién N* 1180/75
Catamarca Decreto N* 2826/76
Cérdoba Resolucién N* 2712/75
Corrientes Decreto N* 92/76
Chaco Decreto N* 4777/75
Chubut Decreto N* 1496/76
Entre RTos Decreto N* 6282/75
Formosa Decreto N* 2587/76
La Pampa Decreto N* 230/76

La Rioja Resolucién N* 349/77
Mzndoza Decreto N* 480/77
Misiones Resolucidn N* 1757/76
Neuquén Decreto N~ 1857/76
Rfo Negro Decreto N* 1685/75
Salta Decreto N* 1080/76
Sen Juan Decreto N* 4394/75
San Luis Resoluzidn N* 389/76
San Miguel de Tucumén Decreto N * 821/76
Santa Fe Decreto N~ 4984 /75

Santiago del Estero

Decreto N* 1435/75



LAL EDUCACION EN E EXTRANIERO

LA COOPERACION INTERNACIONAL

EN LA INFORMACION PEDAGOGICA:

EL PAPEL DE LA OFICINA INTERNACIONAL
DE EDUCACION (OIE)

Alda FURTADO

Artfculo publicado en el Boletfn
de la Unesco para las Bibliotecas
Vol. XXIX, n* 5, setiembre-octubre de 1975 - Paris - Unesco

Tic*e de las fynciones y actividades de la Oficina Internacional de Educacién (OIE),

de Ginebra, que est§ destinada a fomentar la circulacién entre los palses de la in-
formacién pedagégica. Entre sus actividades estén la publicacién del boletfn trimestral
Educational documentation and information/Documentation et information pédagogiques,
un Servicio Cooperativo de ResGmenes Anallticos de Educacién, la produccién de mi-
crofichas y el suministro de documentos.

Antecedentes histéricos

~ La OIE fundada en Ginebra, en 1925, se convirtid en 1929 en la primera orga-
nizacién intergubernamental en el campo de la educacién. Con los afios la OIE fue
elaborando métodos peculiares de trabajo que constituyen aln la base de su programa
y especialmente las reuniones anuales de la Conferencia Internacional de Educacién
que se celebran desde 1934.

En 1946 un acuerdo entre la OIE y la Unién sentd los bases de un programa
mixto de trabajo. Desde 1969 la Oficina forma parte de la Unesco, con unos estatu-
tos que le dan una amplia autonomfa intelectual y funcional, bajo la autoridad de
un consejo formado por veintion Estados Miembros que designa la Conferencia Gene-
ral de la Unesco. En la actualidad la OIE tiene una plantilla de 30 funcionarios,
aproximadamente, y un presupuesto bienal ordinario de 1.200.000 délares.

Funciones
La OIE tiene tres funciones principales:

Proporcionar informacién y documentos sobre educacién en el plano internacio-
nal, trabajando en estrecho enlace con la Sede de la Unesco, con las oficinas re-
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gionales de educacién de-esta Organizacibn y con las instituciones oficiales de educa-
cibén de sus Estados Miembros, teniendo en cuenta que esa informacién se ha converti-
do en un instrumento esencial del desarrollo de los sistemas educativos y de las cien-
cias de la educacién.

Realizar estudios comparados sobre los problemas comunes de la educacién.

Organizar la Conferencia Internacional de Educacién que, desde 1971, se redne
en Ginebro cada dos afics. Cada Conferencia abre un debate general sobre las princi-
pales tendencias de la educacién y examina muy detenidamente un tema especial de
reconocida importancia internacional, propuesto por el Consejo de la OIE y aprobado
por la Conferencia General de la Unesco.

La exposicién que sigue estd limitada a la primera de esas funciones, que es la
mds importante.

Péblico a que estd destinada

La OIE ha orientado sus servicios para un pGblico internacional limitado a las catego-
rfas siguientes:

Ministeric, Je educacién de los Estados Miembros de la Unesco; administradores y orien
tadores. Da prioridad a sus peticiones de informacién.

Organos internacionales empezando por la Sede de la Unesco, que ayudan a esos mi-
nisterios a perfeccionar y a modificar sus servicios de educacibn.

Instituciones dedicadas profesionalmente a desarrollar la educacién en el plano nacio-
nal, sobre todo los centros de investigacién y de documentacién pedagbgica.
Asociaciones de personal docente y organizaciones internacionales no gubernamentales
que se ocupan de educacién.

Ademés, el Centro de Documentacidn de la OIE admite a los educadores y a los es-
tudiantes de pedagogla que desean utilizar sus servicios.

Servicios

La OIE proporciona los servicios siguientes: a) elaboracién de estudios y de material
de referencia destinados a los educadores y a las instituciones docentes en general,

y producidos con la idea de que sean copiosamente difundidos; b) preparacién de
bibliograffas y de juegos de documentos para atender a las peticiones concretas de
informacién procedentes de instituciones oficiales; ¢) asistencia a los educadores en la
utilizacién de los servicios locales del Centro de Documentacién.

Para el desempefio de estas tareas la OIE se vale sobre todo de los recursos de su pro
pio fondo y de una adecuada cooperacién internacional. ¥

El fondo documental

El fondo bésico del Centro de Documentacién de la OIE esté6 formado por libros, do-
cumentos, revistas y microfichas. Se hd afiadido recientemente un componente audio-
visual, la Exposicién Internacional de Educacién.

Se ha seguido una polftica de adquisicién de ese material, pensando que la OIE
es ante todo un centro de educacién comparada. Es un material de polftica de la edu
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cacién, de organizacién y administracién de los sistemas de educacibn, comprendido
su desarrollo, su modificacién y su reforma y especialmente los nuevos experimentos
y los proyectos innovadores. Se procura especial atencién a mejorar y poner al dfa
constantemente el material de referencia, con sus elementos componentes especial-
mente el registro de las investigaciones publicadas y de las que estdn en curso.

Lo coleccién de publicaciones periédicas recibe cada afo unos 800 tMtulos com '
pletados con la coleccién de los Indices corrientes de las publicaciones periddicas B
indispensables para la indagacién bibliogréfica.

Microfichas

La mayor parte de las microfichas del Centro de Documentacién son de la co-
leccién de ERIC deResearch in education (RIE), uno de cuyos depositarios, fuera de .
los Estados Unidos de América, es la OIE, En la actualided hay unas 80.000 micro
fichas RIE que aumentan a razén de 12.000 por afo. B

La OIE ha empezado a producir sus propias microfichas con un objetivo preci
so: difundir un tpo Gtil de documento que, de lo contrario, no estarfa a disposi=
cién de la comunidad internacional de educadores. Nos referimos a los informes que
los Estados Miembros piden a los organismos internacionales o regionales con dife-
rentes propésitos, pero sobre todo para preparar documentos bésicos de frabajo des-
tinados a las conferencias internacionales o regionales de educacién. De esos in-
formes se hacen res6menes analfticos que se ordenan segln los Tndices del tesauro
Unesco-OIE, se ponen en microfichas y se someten a tratamiento mecdnico para
alimentar el banco de datos de la OIE. Se puede obtener electrénicamente material
accesorio como son los Indices impresos que se utilizan para distribuir y difundir
copiosamente informacién sobre el material mecanizado. Los interesados en leer el
texto completo de cualquier documento pueden pedir las microfichas.

Hasta ahora esta accién se ha limitado a las conferencias de la Unesco, pero
la OIE ha emprendido negociaciones con otros organismos internacionales para apli
car el mismo tratamiento a los documentos de sus referencias. B

La Exposicién Internacional de Educacién (EIE)

Esta Exposicién permanente que empez8 a funcionar poco después de creada la
OIE, se esié transformando para que esté dedicada a compilar y conserver material
audiovisual. La reforma, propuesta por el Consejo de la OIE, fue aceptada por to-
dos los Estados Miembros que acordaron ademds aportar material adecuado (programas
y equipo) para el desarrollo de la Exposicién. La idea que se tenfa de la EIE era
la de que la coleccidn no sélo estuviera a disposicién de los visitantes de la sede
de la OIE sino también a disposicién de las instituciones nacionales del mundo en-
tero, en préstamo o mediante el suministro de ejemplares, con autorizacién de sus
productores.

El aspecto de la cooperacién internacional

Con el objeto de asegurar la entrade v la salida de la informacién que necesita
para el desempefio de sus funciones, la OIE Na empezado a organizar una red de
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informacién basada en las instituciones regionales y racionales de documentacién en
materia de educacién.

Cuatro oficinas regicnales de educacién de la Unesco (Bangkok, Beirut, Dakar
y Santiogo) se ocupan de documentacién, sobre todo en lo que respecta a las publi-
caciones y a la difusién de la informacién en sus respectivas regiones, y cooperan
ya con la OIE en el establecimiento de las estructuras de las redes, sobre todo in-
dicando las instituciones nacionales (servicios de documentacién o de biblioteca) que
buscan la solucién de los problemas de la informacién educativa y quieren saber
cédmo se utiliza la informacién.

Esas instituciones estdn pues invitadas a colaborar con la OIE en el estableci-
miento de un sistema de intercambio de informacién y a participar en los activida-
des correspondientes.

La comunicacién entre la OIE-y las instituciones nacionales que colaboran con
ella se ha logrado por los siguientes conductos:

Servicio Cooperativo de ResGmenes Anallticos de Educacién. Dentro de este pro
yecto, la elaboraciém de resGmenes se encomienda preferentemente a las instituciones
que forman parte de la red, de modo que se pueda establecer un enlace seguro con
la institucién y haya una cierta continuidad en la produccidn de los resGmenes.

Interccmbio v suministro de libros y documentos. Todas las instituciones que for-
man la red pueden obtener gratuitamente las publicaciones de la OIE y utilizar otros
servicios como la preparacién de bibliograffas, la reproduccién de documentos, etc.
Para las instituciones de los pales en vlas de desarrollo, la OIE ha establecido una
lista de correos’ especial con objeto de poder facilitar documentos de educacién inte-
resantes que no sean los de la Unesco ni de la OIE. Pueden también hacer peticio-
nes de material bibliogréfico de su arbitrio. Como compensacién se invita a dichas
instituciones a que faciliten a la OIE documentacién sobre el desarrollo de sus siste-
mas nacionales de educacién.

Ademés todas las instituciones educativas pueden adquirir, a precio de costo,
los juegos de microfichas mencionados, que son gratuites para los participantes de los
pafses en vlas de desarrollo. Las microfichas de la OIE se publican con la sigla SIRE
(Série Internationale de Rapports sur |'Education).

Pronto se dard una base més sélida a las relaciones con las instituciones nacio-
nales ¥ regionales utilizando conductos oficiales, y especialmente valiéndose de las
comisiones nacionales de la Unesco en los Estc:dos Miembros.

Se ha confeccionado recientemente un repertoric provisional de centros naciona-
les y regionales de documentacién educativa y de bibliotecas, que se esté d1str1buyen
do para que se hagan en ellos correcciones y adiciones. La primera edicién impresa
estéd prevista para 1975. Este repertorio, que quiere ser una obra de consulta, coniri-
buird también mucho a intensificar la comunicacidn entre los centros que participan
en los trabajos de la red.

La orientacién general para el funcionamiento de la red y para otros trabajos de
documentacién que figuran en el programa de la OIE, la da el Comité Consultive de
Documentacién y Resefias Analfticas de Educacién, de la OIE, que est§ formado por
representantes de las oficinas regionales y de los institutos de la Unesco, del Centro
Europeo de Documentacién (Consejo de Europa), de la Academia de Ciencias de la
Educacién de la URSS, del Instituto de Educacién Nacional de los Estados Unidos de
América, de la Oficina Internacional del Trabajo y de la Sede de la Unesco. Otros
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centros nacionales (Egipts, Francia, etc.), han participado también en ung o varias de
las reuniones de sse Comitd, que celebr la cuarta reunién en 1974.

En esa Gltimo reunién ef Comité propuso que se mejorara la comunicacién dentro
de la red, con lo publicacién de un beletfn de noticias sobre temas de interés comln,

destinado a todes los centros participantes.
Terminologlo

Con el emplec de la técnica electrénica para resolver los problemas de la recu-
peracién de datos, sobre todo dado el volumen, cada vez mayor, del material, impre-
so y no impreso, ha aparecide un nuevo tipo de instrumento lingUlstico d=signado con-
vencionalmente con el nombre de tesauro, que es bésico para la utilizacién de lo cal-
culadora.

Con el objeto de dar més eficacic a su informecién, la OIE ha acordado emplear
técnicas electrénicas y preparar un vocabulario de indizacién adaptado a lo labor de
informacién de cardcter internacional y a las necesidades de un pGblico internacional.

El tesaurc de la OIE es una lista bilingle, en francés e inglés, que no refleja
ni impone un uso nacional especial. Es un vocabulario que da a los usuarios informa=-
cidn sobre los documentos de otros palses y ha de expresar, por lo tanto, en términos
inequlvocos, los .conceptos habituales en materia de educacién. Por ello el tesauro de
la OIE contiene mds material explicativo (notas sobre el alcance de los vocablos) de
lo que es habitual en esta clase de obras.

La primera versién en inglés-francés del tesauro de educacién Unesco-OIE apare-
cié en 1973 y la versién en francés-inglés en 1974. En cuanto o la evolucién y a la
puesta al dfa del tesauro, se va a publicar una nueva edicién de cada uno de las dos
lenguas, cada dos afics, alternativamente. Para esta revisién periédica las propuestas
de los usuarios serdn de gran importancia.

Se estd preparando una edicién en espafol y se estudia la publicacién de unc
edicién en érabe bajo la autoridad de las oficinas regionales de educacién de la
Unesco para América Latina y los Estados Grabes, dentro de la labor de recuperacién
de datos en el planc regional.

Unc preocupacisn fundamental de los encargados de preparar el tesauro es que
sea compatible con otros sistemas, fteniendo en cuenta el desarrollo de la cooperacién.
Para resolver ese problema se ha hecho ya un experimento que mosiré la posibilidad
de que la OIE emplee su propio tesauro, en lla utilizacién del banco de datos ERIC,

y que el mismo esquema se pueda aplicar a cualquier ofro sistema de informac ién.
Por lo demés, el tesauro de Educacién Unesco-OIE forma parte de una obra mds vasta,
el macrotesauro, que abarca todo el cempo del desarrollo social y econémico, in-
cluida en &l lo educacién, y ha sido adoptado ya por varias organizaciones interna-
cionales.

En cuestiones de terminologfa, la OIE, en cooperacién con la Secretarfa de la
Unesco, estd trabajando en un glosaric plurilingle (espafiol, francés, inglés y ruso)
de educacién especial. El primer experimento ha de aparecer este afio, y si se con-
sidera Gtil y los circunstancias los permiten, se podié efectuar la misma clase de
trabajo en otros sectores especiclizados.



El papel de la OIE en el futuro

Como se puede ver por la descripcién del programa, la OIE es una rama espe-
cializada de la Unesco que se dedica a fomentar en los pafkes la circulacion de la
informacion en materia de educacién y a resolver los problemas de la comunicacién.

La OIE centraliza la recogida, el anélisis, la preparacién y la publicacién de
un cierto volumen de materiales, en las lenguas de trabajo de la Unesco. Sus prin-
cipales elementos son en la actualidad los siguientes:

El boletr trinestial de la OIE, Documentation et information pédagogiques/Edu-
cational documentation and information.

El Servicio Cooperativo de ResGmenes Anallticos de Educacibn, para resGmenes
de documentos bésicos sobre polftica, legislacién y reforma de la ensefanza.

Lo coleccién de libros "Comparative studies in education"

Lo coleccién "Experiments and innovation in education".

Poco a poco el programa de publicaciones de la OIE va derivando hacia el su-
ministro de material de referencia en ciertas formas normalizadas (bibliograffas, resefas
anallticas, datos de repertorios, etc.). Al mismo tiempo esas formas normalizadas van
siendo aceptadas por los servicios de informacién que se facilitan directamente de un
pals a otro.

Lo organizacién de estudios comparados y de la Conferencia Internacional de
Educacién -que no describe el presente artfculo- son aspectos importantes del progra-
ma de informacién de la OIE, porque brindan la ocasién de intensificar la compila-
cibn y la difusién de datos sobre temas especfficos.

Servicio Internacional de Informes y Estudios
de las Innovaciones Pedagégicas (IERS)

El 1* de julio de 1974 la OIE puso en marcha un nuevo programa al que se han asig
nado créditos especiales: el desarrollo de la informacién sobre las innovaciones en la -
edycacidn.

El objetivo principal del IERS es recoger datos sobre experimentos nuevos en ma-
teria de educacién, lo mismo en la ensefianza oficial que en la ensefianza no oficial,
escolar o extraescolar.

Se somete a tratamiento los datos sobre las innovaciones y, se ponen, en diver-
sas formas, a disposicion de los Estados Miembros para que los utilicen sus administra-
dores, investigadores, su personal docente y todas las personas qus se interesan en
solucionar problemas de educacién.

Los trabajos que se realizan especialmente dentro del contexto del IERS son los
siguientes:

Monograflas descruphvas identificacién, estudio, evaluacién y publicacién de proyec-
tos de innovacién. Se har impreso en espafiol, francés e inglés 10.000 ejemplares

de esas monograffas que se distribuyen gratuitamente a los organismos de educacién.
Produccién, con ayuda de una calculadora, de los actuales registros de los proyectos.
de innovaciones. Cada tema.va seguido de una resefia analftica de unas doscientas
palabras.

Conocimientos actuales.
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En una etapa mds avanzada, la O!E establecerd servicios de difusién selectiva (SDI)
a peticién de las instituciones oficiales dedicadas a la reforma de la educacién.

Para reunir y difundir la informacién, el IERS extenderé los actuales medios de co-
municacién con los Estados Miembros. Se haré todo lo posible por establecer contac-
tos con los institutos de investigacién y acrecentar las funciones de las oficinas re-
gionales de educacién de la Unesco en la prospeccién de los proyectos de innovacién
en sus respectivas regiones.
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EDUCALCTOMNDE LA COMUNIDAD

UBICACION DE LOS CENTROS DE IMFORMACION
EN LAS ESTRUCTURAS EDUCATIVAS

Florencia Guevara ds Vatteone
Directora del Centro Naciongl
de Documentacién e Informacién
Educativa

La ratificacién de la institucionalizacién dz| Sistema Nacional de Informacién
Educativa por Resolucién Ministerial N* 1782 del 25 de noviembre de 1976, hecho aus
picioso que debe ser tenido en cuenta no sélo por aquellos directamente vinculados a
las actividades de los centros de informacién, y la creacién del Sistema Nacional de In
formética que segbn los considerandos del decreto respective elaboraré en lo sucesivo las
pol ticas nacionales de informaci8n, fueron factores determinantes que nos hicieron creer
oportuno volver a reiterar y puntualizar algunos temas generalmente considerades come ,
obvios y que en tal cardcter pasan inadvertidamente deslucidos por otros més novedosos
y sofisticados.

En los considerandos de la Comisién N* 1 de la 111 Reunién Nacional de Documen
tacibn e Informacién Educativa, Vaquerfas, Cérdoba, 1975, se puntualiza "la no satis
faccién de recomendaciones relativas a la ubicacién de los centros en las estructuras,
para lograr su autonomfa funcional y obtener una més &gil y eficaz adecuacién del siste
ma" que se hablan hecho en la 1l Reunidn Nacional de Documentacién e Informacién E
ducativa, Santa Fe, 1974, Tema |, Recomendacién la., y se reitera entre otras cosas en
la Recomendacién la. de esta 11l Reunién, la exacta ubicacién de los centros en la es
tructura educativa. =

Esta insistencia justifica nuestra atencidn hacia un tema que consideramos harto
importante y decisivo, por lo tanto examinaremos la cusstién planteando en primer térmi
no fos objetivos de un centro de informacién y en segundo lugar nuestro parecer, susten
tado desde antigua data, en cuanto a su correcta ubicacién de la que depende su po|ﬁ'|
ca ulterior y su buen funcionamiento.

El objetivo de un centro de informacién educativa consiste en contribuir o mejorar
la educacién en el pals en todos sus aspectos. A tal efecto el centro debz proporcionar
en el plano correspondiente a las autoridades del Ministerio de Cultura y Educacién, a
los legisladores interesados, a los administradores d= la educacién, a los investigadores,
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al persenal docente y al plblico en general, la informacién padogégica nacional y ex
tranjera que ayude a solucionar los problemas educativos. En resumen, podrfa afirmarse
que el Ceniro tiende o facilitar la adaptacién de la educazién nacional a la vida de nues
tra &poco y en el plano internacional debe atender a un grupo altamente espacializado,
constituido por padagogos, educadores y administradores de la educacidn de otros palses.
Esos objetivos cuya importancia es inGtil subrayar, se imponen de manera imprescindible
por los répidos cambios sociales y econ8micos, asf como por los tremendos progresos cien
tfficos en el mundo de hoy, que revierten sobre las estructuras educacionales y les exi
gen ajustes y transformaciones. -

Una pol tica educativa bien entendida, d=be apoyarse en un conocimiento acaba
do de nuestra realidad educativa y de las experiencias que se llevan a cabo en el resto
del mundo y un servicio de informacién educativa debe realizar la tarea de evaluacién
cualitativa dz la informacién que convenga a los intereses del pals, accién que excede
el campo de la informética, a través de un equipo de personas especializadas y con for
macién pedagbgica. ' -

Lo ubicacién del Centro Nacional dentro de la estuctura educativa debe ser con
siderada detenidamente por los funcionarios en el més alto nivel de gestién. Una inade
cuada ubicacién afectarfa su servicio en el futuro y el cumplimiento de su objetivo. Por
lo tanto consideramos que es necesario tener en cuenta el espfritu dz| Decreto N* 7568
del afio 1960 de creacién del Centro Nacional, que determina el principio de autonomla
de servicio con relacidn a los organismos administrativos de la educacidn.

Cuando sostenemos el principio de independencia y de coordinacién del Centro
Nacional con otros servicios educativos que integran el sistema educative, To hacemos
guiados por la idea de lo que debe ser un Centro Nacional como organismo asesor del
funcionario de mds alto nivel t&cnico administrativo, responsable de la gestidn educati
va, y lo que se espera de dicho organismo, es decir, rapidez operativa y versatilidad,
que nunca alcanzarfo en una relacién de dependencia respecto de otros sectores y que
en la préctica se ha conseguido de hecho, abreviando instancias mtermedlos merced a
gestiones personales con decisiones concretas y ejecutivas. |

El criterio de independencia que sustentamos tiene larga tradicién; ya en 1948 lo
Recomendacién N* 3 del Seminario Regional de Educacién de América Latina, Caracas,
Venezuela, sefialaba la conveniencia dz que "los centros de informacién deberfan cons_
tituirse como dependencias auténomas dentro de cada Biblioteca Nazional, mientras no
se encuentre una solucién mejor”, La tesis de la asistencia en el més alto nivel, ademés
de estar avalada por la palabra de los expertos y la realidad de otros pafses, estd corro_
borada: por los resultados de nuestra propia experiencia cuando se dieron las cnrcunsfcm
cias para brindar ese apoyo.

Por otra parte es desaconsejable colocar al Centro en una supuesfa dependencia
con relacién a otros sectores educativos, puesto que las tareas de documentacién, inves
tigacién e informacién, romperfan su equilibrio al acentuar indebidamente el servicio
vinculado con el sector del quehacer educativo que prevalezca.

También la tarea de seleccién objetiva, que es una de las més diffciles del respon
sable de la conduccién del Centro se verla afectada; si un funcionario técnico especia
lizado en otras disciplinas orientara su polftica.en la direccién respectiva, pues sabemos
lo dlfrCi[ gue es dirigir la documentacién e informacién en todos los aspectos sin impri_
mirle la propia especializacién o interés personal.

Por lo anteriormente expuesto diremos que los centros de informacién tienen qua
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responder a las necesidades de sus usuarios, pero no deben estar subordinados a ellos er
la ejecucién de la informacién documental; po: el contrario deben tener libertad para
cumplir con el asesoramiento a 8rganos oficiales y privados. Esto serfa imposible, si los:
centros dependieran directamente de un servicio, sea el planeamiento, la investigacién
pedagégica, la legislacién, la informética; ya se trate de docentes, legislodores, ﬁm_
cionarios, efc. porque dependerfan de una entidad que es a la vez uno de sus usuarios.
En tanfo se entienda que son usuarios tanto los unos como los otros, se comprenderé la
imposibilidad de subordinacién a uno de ellos. Esto no impide por otra parte que el Sis
tema Nacional de Informacién Educativa no sea integrado en un futuro préximo con e|
Sistema Nacional de Informética.

Finalmente cabe destacar la imagen que en el exterior tiene el S:steme Nacional
de Informacién Educativa como una realidad que ha cobrado prestigio y fisonomfa propia
ante sus pares de Latincamérica. Este hecho avalado por las opiniones de los especialis
tas que nos visitan, se vio confirmado en el Seminario de Documentacién e Informacién
Pedagégica en América Latina, Panaméd; 1971, donde se sefalé la posibilidad de conver
tir al Centro Nacional en Cenfro Regnonc:l de Amérlca Latina.

33



LEGISLAC]| QRN

PROFESORADO DE Resolucion N* 234 - 7 de junio de 1976.

LA ENSENANZA 1* - Se establece que los alumnos del Profesorado d=
PRIMARIA Y PROFESORADO la Ensefanza Primaria, que tengan el thulo

DE EDUCACION PREESCOLAR de maestro normal, certifiquen haber ejercido un

mlnimo de dos afos en escuelas primarias, se hayan

hecho acreedores de un concepto no inferior a "Muy Buens" y estén en condiciones de dar
la préctica y residencia, de acuverdo con la reglamentazin vigente, deberén:
a) Cumplir el paifodo de précticas de ensayo.
b) Cumplir un lapso no menor de 50 (cincuenta) horas-clase de residencia, preferente
mente en aquellos ciclos del nivel primario, donde no se hubieran desempefado y en
unidades escolares de diferentes caracterlsticas socio~econémicas.
2* - Establecer que los alumnos del Profesorado de Educacién Preescolar que tengan el

tftulo de massiro normal, certifiquen haber ejercido un mfimo de cuatro afios en jar
dines maternales o de infantes y hayan obtenido concepto no inferior @ "Muy Bueno", y
est4n en condiciones de dar la préctica y residencia, de acuerdo con la reglamentacién
vigente, deberfin cumplir con lo enunciado en los apartados a) y b).

LIMITACION DE Ley N* 21.329 - 9 de junio de 1976. .
DIAS FERIADOS Y Artfculo 1*.- Establ&cense como dfas feriados y no ioborables
NO LABORABLES en todo el territorio de la Nazién los siguientes:

Feriados Nacionales: 1* de Enero; Viernes Santo; 1* de Ma
yo; 25 de Mayo; 20 de Junio; 9 de Julio; 17 de Agosto y 25 de Diciembre. B
No Laborables: Jueves Santo y 8 de Diciembre.
Artfculo 2*.- Dé&janse sin efecro las disposiciones de los estatutos profesionales o de las
convenciones colectivas de trabajo por las que se instituyan otros feriados ¢ dfas no labo
rables que los sefialados en el a+tlculo 1%, o que establezcan la obligacién de pago de re
muneraciones con motivo de determinadas celebraciones o festejos, cuando durante esos
dfas nc se presten servicios.
Artfculo 3*.- Derdgase el artfeulofdel decreto-ley n* 2446-56.

INGENIERO MECANICO Resolucién N* 390 - 28 de junio de 1976.
AERONAUTICO E Se modifica el artfculo 1* inciso c) de la Resoluci16n
INGENIERD ELECTRONICO N* 787/75, en el sentido de cambiar lo denominacién

del tftulo de Oficidl Ingeniero Aeronéurice por el de
"Ingeniero Mecénico Aeronéutice", e cluir el de "Ingeniero Electrénico” en las Institu
ciones Educativas de la Fuerza Aérea.

FORMACION Dezreto N* 1259 - 8 de Julio d= 1975. .
CIVICA Se implanta la esignatura Formacisn Clvica en reemplazo de Estu
dio de la Realidad Social Argentina. Los objetivos, contenidos y
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el desarrollo curricular de Formacién Clvica deperén encuadrase, en los aspectos torma
tivos, dentro de los Objetivos Bésicos d2 las "Bases pa:a el proceso de Reorganizacidn
Nazional ", El Ministerio de Cultura y Educacién establecerd los contenidos y metodolo
gfa correspondientes a la nueva asignature y adoptard las medidas necesarias para su dic
tado.

NJEVOS TEMAS Resolucién N* 5|6_ - 8de julio de 1976.
EN LOS PROGRAMAS Se aprueba la inclusién de los temas refereries a la Antérfi
DEL CICLO MEDIO da_y a la soberanfa argentina en el Sector Antértica en los

programas de estudio det Ciclo Medio, a partir de 1976.

MAGISTERIO Resolucidn No 501 - 8 de julio de 1976.

BILINGUE Te afectan seis &) horas de =&tedra para la carrera de Magisterio
BilingUe en la Escuela Normal en Lenguas Vivas “Jonn F. Kenne
dy" de a Cepital Federal a fin de elevar a doce (12) las horas

de Mztodologla y Prdctica de la Ensefanza en Inglés, atento a la especializacisn reque

rida por el mencionado idioma extranjero.

BACHILLERATO EN Resolucién N* 523 - 12 de julio de 1976.

CIENCIAS COMERCIALES Se autoriza al Instituto Privado Incorporado a la Ense
EN EL INSTITUTO fanza Oficial "San José" de Bell Ville (Cérdoba) a
"SAN JOSE DE BELL VILLE" aplicar con carfcter experimental, a partir de! termi

no lectivo 1976 y en forma progresiva, e! Primer Afo
de! plan de estudios de nivel medio "Bacnillerato en Ciencias Comerciales" (Plan diurno)
y el plan de transicién que, autorizado por Resoluciones Ministeria'es N* 710/75 y 348/75,
se encuentra en experimentaci8n en los Institutos Piivados Incorporados a la Ensefianza O
ficial "Corazén de Mcrla" de Chascomfs (Buenos Aires); "Del Rosario” y "Manue: Be!gia
no" de Villa Marfa (C&doba); "Santo Tomés" y "Corazon de Marfa " de la ciudad de CTS_r
doba y "La Salle" de Argtello (Cérdoba).

EGRESADQOS DE LOS Rasoluci&nﬁf_é]l - 16 de julio de 1976,
CURSOS3S DE CAPACITACION ‘Se autoriza la inscripcidn en los Profescrados de Eco
DOCENTE FEMENINA nomla Doméstica o de Actividades Practicas y del Ho

gar d= jurisdiccién de este Ministerio a las egresadac
de los cursos de Capacitacién Dozente Femenina {Decreto N * 6008/54).

EXTENSION DEL PLAN N Resolucin N* 612 - 19 de julio de 1976
NIVEL MEDIO DE ENSENANZA Se hace extensivo a los hijos del paiscnal de la
DELA FUERZA AEREA ~uerza Aérea Argentina destacado en Embajadas

Argentinas en cualquier pals o cn misidn oticial
en las Islas Ma'vinas, los alcances de! Convenio suscripto el 4 de diciembre de 1972 enrre
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este Ministeric y el Comando Generc! de la Fuerza Aérea Argentina referente al plan
denominado "Nivel Medio de Ensefianza de la Fuerza Aérea.

La autorizaci8n conferida tendré vigencia en tanto el personal de la Fuerza Aérea y los
miembros directos de su familia =cualquier fue o ia edad de &stos- se encuentren en el
exterior con motivo de una misidn oficial asignada a dicho personal.

UNIVERSIDAD Resolucién N* 616 - 20 de julic de 1976.

DE MENDOZA Se autoriza la modificacién del tftulo de Doctor en Ciencias Ju
rfdicas, que otorga la Universidad de Mendoza en el émbito de

su Facultad de Ciencias Jurldicas y Sociales, por el de "Doctor en Ciencias Jurldicas y

Sociales".

INSTITUTOS DE Decreto N* 1382 -~ 22 de julio de 1976.

ENSENANZA SUPERIOR Se moditica el texro del inciso a) del Artfculo
DE LA DIRECCION NACIONAL 46 del Reglamento Orgénico para los Institutos
DE EDUCACION ARTISTICA de Ensefianza Superior de la Direccién Nacio

nal de Educacién Artlstica -Decrero N*6557/64~

el que queda redactado de la siguiente forma:

"Artfculo 46, inc. a) ser egresado de la Escuela Superior de Bellas Artes de la Nacién
"Ernesto de la Cércoba"y otro Instituto oficialmente reconocido, del mismo nivel y den
tro de la especialidad que certifique haber cursado precedentemente y rendir asimismo
satisfactoriamnenre las pruebas de ingreso. El acceso a la especialidad de Escenograffa se
haré con la certificacién de haber aprobado cualquiera de las especialidades del Segun
do Ciclo, debiendo aprobar las exigencias correspondientes a las pruebas de ingreso".-’

PROFESORADO DE GEOGRAFIA Resolucidn N* 660 - 29 de julio de 1976.
Y CIENCIAS BIOLOGICAS Se convalida la creacién del Profesorado de
EN PEHUAJO Geograffa y Ciencias Biol 8gi cas que comenzé

a funcionar en el curso lectivo 1975 en la "Es
cuela Nacional Normal de Profesorado de la ciudad de Pehuaié (Buenos Aires). -

NORMAS PARA LA Resolucidn N* 728 - 9 de agosto de 1976.
APROBACION DE Se dictan las normas relacionadas con la aproba
"FORMACION CIVICA"Y cidn de la nueva asignatura "Formacién Clhvica”
"ESTUDIO DE LA REALIDAD asT como las que se refieren a los alumnos que
SOCIAL ARGENTINA™ adeudan "Estudio de la Realidad Social Argenti
na’, B
FAMILIARES DE Resolucién N* 743 =12 de agosto de 1976.
INTEGRANTES DE MISIONES Se autoriza la inscripcién como alumnos regula
DIPLOMATICAS EXTRANJERAS res o libres -seglin corresponda- en establecimien

tos de jurisdiccién del Ministerio de Culturay E
ducacidn, a familiares de integrantes de misiones diplomaticas extranjeras que presenten
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como documentos de identidad su respectivo pasaporte y el "Carnet Diplomético de Iden

tidad" o el "Carnet Consular" que extienden el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cul
to de la Nacién por intermedio del Ceremonial del Estado, de acuerdo con lo estableci__b
do el Artfculo 1* del Decreto 20.444/56.

Asimismo se establece que en los Certificados de Estudios se hara constar como documen

to de identidad el nGmero de pasaporte respectivo seguido del nombre del pals de origen

y el nGmero de la presente resolucisn. ‘

CURSOS DE AUXILIAR DE Resolucién N* 839 - 27 de agosto de 1976.
ENFERMERIA Y DE LAS Se convalidan los certificados y tfulos de los Cursos
ESCUELAS DE ENFERMERIA de Auxiliar de Enfermerfa y de las Escuelas de Enfer

merfa dictados en el afio 1975 y supervisados por la_
Secretarfa de Estado de Salud P6blica.

INSTITUTO NACIONAL Resolucién N* 887 - 31 de agosto de 1976,
SUPERIOR DEL PROFESORADO Se modifica, con cardcter experimental, a par_

_EN LENGUAS VIVAS tir del presente curso lectivo, los planes de estu
b o dio de los Profesorados de Inglés y Francé&s del”
Instituto Nacional Superior del Profesorado en Lenguas Vivas de esta capital (Decreto
N* 1525/65) en cuanto a la asignacion de horas de cdtedra de Metodologla Especial y
Observacién de 3er, afo. Las cétedras mencionadas tendrén asignadas cinco (5) horas
clases semanales, respectivamente.

Esta experiencia tiende a intensificar la formacién profesional de los alumnos del Profe_
sorado durante los afios 1976 y 1977,

ESCUELA NACIONAL Resolucién N* 1096 - 14 de setiembre de 1976.

DE MUSEOLOGIA Se reconoce la transformacién del Curso Nacional de Mu
seologla que funciona en jurisdiccién del Complejo My —

seo Histérico Nacional, en Escuela Nacional de Museologla, operada tras el cumplimien

to de la etapa experimental. Los cursos que en la actualidad se dictan en dicha Escuela

son de nivel terciario no universitario, con una duracién de tres (3) afios.

Asimismo se aprueba el Reglamento Orgénico de la Escuela Nacional de Museologla por

‘el que regiré su actividad y se establece que, a los graduados se les otorgaré el thulo de

"Técnico Superior en Museclogla Histsrica”, alcanzando tal beneficio a los egresados a
partir de 1975, '

LIC-EO NAVAL MILITAR Decreto N* 2553 =~ 15 de octubre de 1976.
"ALMIRANTE STORNI" Se ratitica el Convenio firmado con fecha 11 de junio
DE POSADAS _ de 1976 entre el Ministerio de Cultura y Educacién y

la Armada Argentina, tendiente a implementar la pues

ta en marcha del Liceo Naval Militar "Almirante Storni" de la ciudad de Posadas {Misio
nes), -



ALCANCE DE Resolucién N* 1497 =~ 21 de octubre de 1976.
UN TITULO Para establecer el alcance del thrulo de profesor que expide la
Escuela Normal Superior en Lenguas Vivas "John F. Kennedy"
de la Capital de acuerdo con el plan aprobado por Resolucién N* 3155 del 13 de noviem
bre de 1973 se sustituye el punto 4* de dicha Resolucién por el siguiente: "Los egresa
dos de la carrera que se crea por el punto 1* recibirén el tftulo de Profesor para la Ense
fianza Primaria y para la Ensefianza de Inglés en el Nivel Primario".
Asimismo se determina la inclusidn del mencionado tftulo en el Anexo de la compeferl
cia de thulos del Estatuto del Docente, como tftulo docente -9 puntos- para ejercer co
mo maestro al frente de grado y con i1gual carécter y puntaje para dictar Inglés en el ru
vel primario.

PROFESORADO DE Resolucién N* 1509 =~ 22 de octubre de 1976.
MATEMATICA,FISICA Se amplfa el plan de estudios del Profesorado de Mate
Y COSMOGRAFIA mética, Flsica y Cosmograffa de la Escuela Nacional

Normal Superior de Profesorado N* | de esta capital,
aprobado en forma experimental por Resolucién N* 1598/74, incluyendo en 4* afio O
rientacién Matemética, Orientacion Flsica y Formacién Clvica con tres (3) horas sema
nales en cada curso. B

INGRESO EN LAS Resolucién N* 1814 - 29 de noviemore de 1976.
UNIVERSIDADES Se aprueba el sistema de ingreso propuesto para las Uni
NACIONALES versidades Nacionales correspondiente al aro 1977, las

materias que depen rendirse por dreas de estudio, los
programas y criterios de evaluacién respectives.
Las materias seleccionadas forman parte del plan de estudios del nivel medio y los conte
nidos se ajustan a los requerimientos mfnimos sugeridos por las Universidades Nacionales,

ESCUELAS TECNICAS Resolucin N* 1934 - 20 de diciembre de 1976,
MUNICIPALES "RAGGIO" Se ratifica la Resolucién N* 2271/76 dictada por la

~ Intervencién en el Consejo Nacional de Educacion
Técnica, por la que se otorga validez nacional a los tftulos que expiden las Escuelas Té&c
nicas Municipal es "Raggio" dependientes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires, en las especialidades: Construcciones, Mecénica, Electrotecnia Orientacién Ins
talaciones y Electrotecnia Orientacién Comunicaziones o Telecomunicaciones, en las
condiciones determinadas en la precitada resolucién.

BACHILLER CON Resolucién N* 1955 = 22 de diciembre de 1976,
ORIENTACION Se acuerda validez, a los efectos de la prosecucién de es
ARTISTICA tudios de tercer nivel, a los certificados de Bachiller con

Orientacion Artistica (plc:n aprobado con cardcter experi
mental por Resoluci8n Ministerial N* 197/75) que se otorguen a los alumnos que cursaron
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como regulares el tercer afio durante el perfodo lectivo 1976 en los Bachilleratos para
Adultos con Orientacién Artistica, dependientes de la Direccién Nacional de Educacién
. Arifstica, numeres 1, 2, 3, 4, 5y 6.

Por esta misma Resolucién se contempla la situacidn de los alumnos que en 1976 cursaron
como regulares segundo o tercer afo y que completen el plan en condicién de libres has
ta marzo de 1978, asf como la prosecucidn de aquellos que cursaron primero o segundo.

INGRESO EN LAS Resolucién N* 1979 - 28 de diciembre de 1976.
UNIVERSIDADES A fin de establecer pautas uniformes para el ingreso en las
NACIONALES Universidades Nacionales se debe dar cumplimiento a los si.

guientes requisitos:

1.~ Cada Universidad deberé solicitar a los aspirantes al ingreso aquellos datos que re
sulten necesarios para la aplicaziéa del sistema de ingreso establecido, -

2*,~ Se deberéin cumplimentar los datos solicitados por el sector Estadftica de la Subse
cretarfa de Asuntos Universitarios de este Ministerio. -

3*.- Durante el afio 1977 se procederd a estudiar la implementacién de un sistema uni
ficado de registracién de datos.

4*,~ Los organismos correspondientes adoptarén los recaudos para que el aspirante pue_
da presentar su certificado de estudios y el promedio de los dos Gitimos afios en
fecha que posibilite el cédmputo de los promedios de ingreso, su publicacién y el
comienzo de las clases de primer afic en el perfodo establecido.

CALENDARIO DE Resolucidn N* 1980 - 28 de diciembre de 1976,

ACTIVIDADES EN LAS Se establece en todas las Universidades Nacionales el si
UNIVERSIDADES guien te calendario Gnico de actividades: v
NACIONALES 1*.- El ciclo lectivo para cada Universidad se iniciar§

en el perfodo entre el 14 de febrero al 15 de marzo
"y finalizard en el perfodo entre el 23 al 30 de diciembre.
2*.- No se dictarén clases ni se realizarén trabajos précticos, ni se tomarén exémenes
durante los siguientes dfas del curso lectivo: Jueves y viernes de Semana Santg;
1* de mayo; 25 de mayo; 20 de junio; 9 de julio; 17 de agosto; 8 de diciembre y
25 de diciembre.
Las vacaciones de julio coincidiran con el receso de las Escuelas primarias y se
cundarias, el cual seré fijado por el Ministerio de Cultura y Educacién. o
3*.~ Las clases tebricas y précticas anuales se iniciarén entre el 14y el 31 de marzo y
no se extenderén més all§ de la primera quincena de noviembre.
4*,~ El perfodo de dictado de clases teéricas y précticas de las materias cuatrimestrales
se deberd dividir en dos perfodos iguales de tal manera que cada uno comprenderd
entre 15 y 16 semanas. ]
5*.= Las fechas antes mencionadas, no involucran el primer afio de las carreras, cuyo
dictado se iniciaré en el transcurso de la primera quincena de abril .
5%.- Las épocas de extimenes serdn las siguientes:
Primera época: Inicial; hasta dos llamados (a desarrollarse en febrero y/c marzo).
Segunda época: de julio hasta dos llamados (julio).
Tercera época: hasta tres ilamados (roviembre, diciembre).



7*.- Los alumnos que resultaron aplazados o estuvieren ausentes en el llamado de una
&poca de examen , no podrdn presentarse en otro llamado de la misma época en
esa asignatura.

8*.- Las Universidades dictardn un reglamento general de exémenes.

REINCORPORACION DE Resolucién N* 2001 - 30 de diciembre de 1976.

ALUMNOS DE Se faculta a los organismos de conduccibn y supervisifn

NIVEL SECUNDARIO a resolver la permanencia en condicién de regular de los
alumros que hayan alcanzado el méximo de inasistencias

que establece el régimen de reincorporaciones vigentes.

Este beneficio se limita exclusivamente a los alumnos que acrediten buena conducta y

aplicacién y cuyas inasistencias fueran determinadas por causas de fuerza mayor feha

cientemente probadas o por enfermedad debidamente certificada por autoridad sanitaria
compefente,

INGRESO DE Resolucidn N* 194 -~ 25 de enerode 1977,
ESTUDIANTES EXTRANJEROS Cada Universidad afrecerd un cupo de plazas pa
EN UNIVERSIDADES ra ser ocupadas por estudiantes extranjeros, ade
NACIONALES mds de los cupos que se establezcan para estud?c:rj_

tes nacionales,
Los alumnos extranjeros deberén ser selecc.onados e.. lus respectivos palses de origen, a
cuyos Ministerios de Educacin u organismos similares se les comunicarén los cupos.

ESTATUTO Resolucidn N* 21520 - 31 de enero de 1977,
DEL DOCENTE Art, 1*,- Factltase al Poder Ejecutivo Nacional, a requeri-
miento del Ministerio de Cultura y Educacién de la
Nacién, para suspender, total o parcialmente el Estatuto del Docente aprobado y modi
ficado por las Leyes NGmeros 14.473, 16,502, 16,848, 18.037, 18.613, 19.464,19. 891,
.20.123 y 20.140, y sus decretos reglamentarios, con el fin de lograr el mejor cumphrmen
to de los objetivos bésicos de la Junta Militar, que hacen a la conformacién de un siste
ma educativo acorde con las necesidades del pafs, que sirva a los intereses de la Nacién
y consolide los valores y aspiraciones del ser argentino.
Art. 2*.- Fac6ltase al Poder Ejecutivo Nacional, a requerimiento del Ministerio de Cul
tura y Educaci8n de la Nacién, para suspender total o parcialmente, las nor
mas establecidas por las Leyes No@meros 18.614, 18,933 y 1v.514, por las que se dispuso
el régimen laboral de protesores designados por carge.
Art. 3*.- Dé&jase establecido que las facultades delegadas en los artfculos 1* y 2%, lo
ser&n a partir del 1* de enero de 1977 y hasta el 31 de diciembre del mismo
afio y que al ejercitarlas, deberd respetarse estrictamente las exigencias del Estatuto del
Docente, que se refieren a tftulos docentes para el ingreso y dsCensos; y las cnthedq
des que para estos Oltimos casos tueron oportunamente establecidas en la C|tado norma le_
gal.
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CENTRO DE ALTOS Resolucidn N* 253 - 7 de febrero de 1977,

ESTUDIOS EN Se apruepan las moditicaciones propuestas por el Cen_

CIENCIAS EXACTAS tro de Altos Estudios en Ciencias Exactas, al plan de
estudio de la carrera de Estadigiafo con que cuenta y

se le autoriza la creacidn y el funcionamiento de | @ carrera de Licenciatura en Estadls
ga,

CONSEJO DE Decreto N* 391 - 14 de febrero de 1977,

RECTORES Se establece el Consejo de Rectores de Universidades Naciona
les como organismo asesor del Ministerio de Cultura y Educacisn

de la Nacién para el funcionamiento y desarrollo del sistema universitario nacional, el

que estara constituido por los Rectores o Presidentes de las Universidades Nacionales, o

sus reemplazantes legales o estatutarios.

"OBJETIVOS PEDAGOGICOS Resolucidn N* 284 - 17 de febrero de 1977.
DEL NIVEL PRIMARIO Y DEL Se adoptan |os"Objetivos Pedagsgicos del Ni
NIVEL MEDIO" Y "CONTENIDOS vel Primaric y del Nivel Medio"y los "Con ™
MINIMOS DEL NIVEL tenidos MMimos de Nivel Primario Com6n".
PRIMARIO COMUN™" Esta medida facilitard la movilidad de los edu

candos entre las jurisdicciones nacional y pro
vincial, asf como también posibilitaré el pleno cumplimiento del artfculo 2* de la Ley
N* 19.988/72 sobre validez de tftulos y certificados de estudio otorgacos por las provin.
cias.

ESCUELA NACIONAL Resolucidn N* 300 - 18 de febrero de 1977.

DE ARTE DRAMATICC Se otorga a los alumnos de la Escuela Nacional de Arte
Dramético que egresen de!l "Taller de Actores" el thuic

de "Actor" y a quienes lo hagan del "Taller de Composicisn Dramética” el tfulo de "Di

rector Escénico"”, ambos de carfcter profesional. -

AUTORIDADES DE LAS Ley N* 21,533 - 22 de febrero de 1977.
UNIVERSIDADES Art, 1*.~ Derégase del artfculo 3* de la Ley N* 21,276
NACIONALES la facultad de designar a los Rectores o Presidentes de

las Universidades Nacionales, y a los Decanos, Direc
fores de las unidades académicas, otorgada al Ministro de Cultura y Educacion. B
Art. 2*.- Acuérdase al Poder Ejecutivo Nacional ia facultad de designar y remover a
los Rectores o Presidentes de Universidades Nacionales, a los Decanos ~ Direc
fores de unidades académicas y a los respectivos sustitutos. Estos Gltimos serén designados
paro los casos de impedimentes transitorios en el desempefic de los cargos de aquellos y
su designacidn tendr§ la misma vigencia que la del titular respectiva.
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PROFESORES Ley N* 21,5356 =~ 25 de febrero de 1977,
UNIVERSITARIOS A partir de la publicacidn de lo presente Ley, los profesores

universitarios ordinarios que hubieren obtenido su categoria
académica mediante concurso realizado de acuerdo con las normas legales vigentes en
su &poca, podrén ser confirmados en sus cargos del modo que establece la presente Ley.
La confirmacién abarcard sélo el cargo concursado.

ESTATUTO DEL Decreto N* 803 =~ 25 de marzo de 1977.
DOCENTE Art, 1*.- Ratiffcanse las Resoluciones Ministeriales Nos.3756
del 24 de junio de 1976, 637, 638 y 639 del 26 ce

julio de 1976, 1179 del 21 de setiemore de 1976 y 1381 del 7 de octubre de 1976, dic

tadas por el Ministerio de Cultura y Educacién con relacién a la suspensién parcial del

Estatuto del Docente,

Art, 2*.- Prorrégase a partir del 1* de enero de 1977 y hasta el 31 de diciembre del
mismo afio lo vigencia de las disposiciones contenidas en las rescluciones del

Ministerio de Cultura y Educaci6n enunciadas en el artfculo 1* del presente decreto.

SEMINARIO SOBRE Decreto N* 804_ - 25 de marzo de 1977.
RECURSQOS NATURALES Se declara de interés nacional la realizacién del Tercer
Y MEDIO AMBIENTE Seminario sobre "Recursos Naturales y Medio Ambienie:

Papel de la Ensefianza a Nivel Terciario", organizacs
por COSTED y e! Comité del Consejo Internacional de Uniones Cientfficas {ICSU) que
se ocupa de la Ciencia y la Tecnclogfa en los Pafses en Desarrollo, con el auspicio del
Consejo Nazional de Investigaciones Cientfficas y Técnicas, que se llevaré a cabo en
la ciudad de Buenos Aires entre el 16 y el 20 de mayo de 1977.
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COMNGRESOS , CONFERENCILAS
REUNIONMES, SEMINARIOS ¥ COMYENIQS

Xl REUN!ON NACIONAL Del 13 al 16 de satiembre de 1976 se celebtd en Buenos
DE BIBLIOTECARIOS Aires la XIl Reunién Nacional de Ribliotecarios organi
zada por fa Asociacién de Bibliotecarios Graduados de’
la RepObiica Argentina (ABGRA),
Dada le importancic de las Recomendaciones emanadas de la mencionada Raunién, las trons
cribimos textualmente: B
Tema: Formacién profesional
1.- Constituir en forma permanente una Comisién ocupada en la programazion de cursos
de espscia’izacidn para biblioteca-ios y que se dicten cursos en el interior de acuer
do con 1as necesidades de la regi8n. -
2.~ Editar la lista de socios de ABGRA como etapa previa para determinar los parfiles
de interés de los asociados. Cumplimentarlo con un cuestionario.

3.- a) Que la Asociocién dé& a conocer los cursos dirigiéndose a las Asociaciones del
interior para que puedan solicitarlos y financiarios; b) Que los cursos se ga
ben y se agreguen diapositivas y hacer circular ese material por todo el pafs,

4,- Que ABGRA lleve adelante un plan concreto y decidido de ediciones.

5.- Propiciar la capacitazién y perfeccionamiento en servicio conforme a las necesida

des del medio o interés de los propios participantes.

6.~ Preparar la legislacién de base que dé vigencia legal a *odo tipo de inquietudes,

7.~ Facilitar la intervencidn de ios bibliotecarios en congresos, comisiones de estudio

o de trabajo, coordinando una iabor efectiva con entidades del pals, de! exterior
o internacionales.

8.~ Impulsar y apoyar las reuniones de personal directivo y profesores de !a: escuelas

de bibliotecarios e invitar a las mismas c aspecialistas en ciencias de la educacién,
9.~ Solicitar al Ministerio de Cultura y Educacién la inclusién del perfeccionamienic
para bibliorecarios dentro de los planes de! perfeccionamientc dozente nacional.

10.- Solicitar al Ministerio de Culiura y Educacién la inclusién de cursos sobre Biblinte
cologlfa dentro de los planes de perfeccionamiento docente.

'1.-  Solicitar al Ministerio de Cultura y Educacién ia inclusién de temas sonre bibliote
cologfa y metodologla del estudic dentro de los planes de estudio de los institutos
de formacidn de masstros y profesores.

12,~ Solicitar a las autoridades pertinentes que la supervisidn de las bibliotecas se reaii
ce con persona! especializeds en la materia.

13.~ Lograr una integracibr entre sistema educativo y centros de informacién,

t4,- Que el ejeicicio de la docencia 2n las Escuelas de bibliorecologla se lleve a cabeo
por profesionales de capacidad pedagbgica probada,

Tema: Organizacién bibliotecaria

.- Que ai estructurar o reestructura una biblioteca se realicen los estudios previos,
anéiisis v astadfticos tendientes a 'a recopilacién de antecedentes.

2.- Que se analice el presupuesto asignado, la factibilidad de obtener los fondos y

fas etapas de entrega de los mismos.
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3.- Analizar el fondo bbliogréfico y establecer las faltas .-fundamentales de la biblio-
graffa especializada acorde con el radio de accién y fines de la biblioteca.
4.- Prever la incorporacién de la biblioteca a un plan local, nacional o regional.
5.- Analizar los procedimientos técnicos en funcién de la evolucién actual y en con-
secuencia: a) Redactar normas de catalogacién cooperativa, tendiendo a la uniformidad
en su aplicacién en todos los tipos de biblioteca como tarea previe pora la redaccién
de normas argentinas compatibles con las internacionales. b) Estudiar el estado actual
de las clasificaciones bibliogrdficas marcando ventajas y desventajas para cada tipo
de biblioteca.
6.~ Agrupar las bibliotecas de igual o similares disciplinas o propésitos, para que ac-
tuando en conjunto realicen lo establecido en la Recomendacién 5.
7.- Promover la formacién, capacitacién y perfeccionamiento profesional en cada bi-
blioteca o en dreas de bibliotecas de iguales propésitos.
8.~ Recomendar « las autoridades nacionales, provinciales y municipales que incluyan
partidas especiales para las biblictecas y que la ejecucién del presupuesto esté a car-
go de los directores o jefes de bibliotecas.
9.- Que se promueva la labor cultural e informativa de todas las bibliotecas insténdo-
las a que, en la medida de sus posibilidades, extiendan sus servicios a todes los usua_
rios que los demanden y que las bibliotecas populares se reestructuren de acuerdo a
organigramas tipos adaptables y ajustables o las mismas.
10.- Insistir ante las autoriades nacionales y provinciales para que se d& cumplimiento
las disposiciones legales que establecen que en cada centro educativo funcione una
biblioteca y que esas bibliotecas sean atendidas por personal bibliotecario.
11.- Estudiar para cada disciplina la indizacién de los temas con el propssito de uni-
formar un tesauro para cada especialidad compatible con los de cardcter internacional.
1Z.- Que se realicen relevamientos o evaluaciones estadlsticas periédicas en el cam-
po bibliotecario, en plazos temporales no menores de 4 afios ni mayores de 1C
13.- Que esos rlevamientos estadlsticos ya sean de forma sectorial, provincial, regio-
nal o nacional, se evite en lo posible la dispersién de esfuerzos, recursos y la falta
de coordinacién, aprovechando inclusive las iniciativas de los organismos internacio-
nales o regionales.
14.- Promover la creacién de un Organismo Nacional o Direccién Nacional del pla-
nezmiento bibliotecario argentino encargado de proyectar, planear y realizar una es-
tructura orgénica eficiente para todas las bibliotecas argentinas.
- Que se le dé al bibliotecario profesional una real participacién en el planea-
miento de las bibliotecas.

Tema: Servicios bibliotecarios

1.- Se recomienda una més estrecha colaboracién, coordinacidn y cooperacibn entre
bibliorecas y bibliotecarios para llegar a la solucién de los problemas de la informa-
cibén en el Grea nacional.

2.- Que el presente trabajo, con otros d= conremdo similar y las recomendaciones
que apruebe la Reunidn, sean giradas por ABGRA (con intervencién de la Comisidn
ad-hoc) o las autoridades nacionales correspondientes como antecedentes para la for-
mulacién de una polftica nacional de informacién.

3.- Recomendar que las nuevas universidades no se aboquen a la organizacién tradicio
nal de hemerotecas. Si las pesibilidades econémicas y humanas no hacen posible la
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realizac on de un servicio eficiente sino que tiendan a organizarse con sentido de com
plementacién regional utilizando los modernas técnicas de acceso y provision de docu-
mentacién supletoric mediante los servicios y redes ya existentes.

4.- Las actucles hemerotecas universitarias amplien su radio de accifn y servicios hasta
convertirse en verdaderas hemerotecas regionales generales o sspeciales, las qus inter-
conectadas conformaran, en el drea de las publicacionss periédicas, la red dentro del
sistema nacional biblictecario.

5.- La consolidacién y puesta en régimen del Centro Nacional de Informacién y Do-
cumentacién Biomédica.

6.- Que ABGRA haga propia las propuestas contermidas en el trabajo "Centro Nacio-
nal de Informacién y Documentacién Biomédica" y las haga llegar a las autoridades
compstentes, a fin de que, asumiéndolo como emsrgente oficial espzacifico de ssta
Reunién, contribuya a dar forma final a este Ceniro.

7.- La elaboracién coordinada y cooperativa a través de la Red Nacional de Informa-
cién Biomédica, de un Indice de la literature periédica argentina relacionada con los
ciencias de la salud.

8.- Propugnar la organizacién de centros de informacién de ciencias biolégicas, geolé
gicas y afines a nivel local y regional con el fin de lograr una red d= tal informa-
cidén a nivel nacional.

9.~ Fomentar la organizacién de centros de informacién de distintas disciplinas a ni-
veles locales y regionales para disponer de un sistema de informacién a nivel nacional.
10.- Gestionar ante las autoridades pertinentes la posibilidad de qua las bibliotecas es-
colares acerquen su voz a los més apartados rincones del interior del pafk a través de
radioemisoras regionales, creando asl no sélo un elemento educativo mds, sino posibi-
litando la penetracién educativa en la comunidad con profundo sentido como verdade-
ros focos de irradiacién cultural.

11.- Que para asegurar a educadores y educandos un mayor usufructo de la informa-
cidén educativa que satisfaga para los primeros la necesidad de su perteccionamiento,
para los segundos adecuarse a las nuevas condiciones del aprendizaje y para ambos
asegurarles una posterior educacién permanente, se incorporen las bibliotecas escola-
res y las especializadas a los sistemas de informacién educativa.

12.- Que para lograr una incorporacién total de la infraestructure bibliotecol8gica a
los sistemas educativos, se creen, se doten con el material bibliogréfico y documental
necesario y con el personal titulado indispensable.

13.- Que esta incorporacién deberd ser gradual. y planificada en armonfa con el pla-
neamiento integral de la educacién en el contexto del planeamiento socio-econ8mico
del paf, correspondiendo la primera etapa a las biblictecas especializadas y a lo de
los establecimientos de nivel medio y superior destinados o la formacién docente.

14.- Que la incorporacidn debe ser resuelta en el marco del accionar del Sistema MNa -
cional de informacién educativa dentro de un plan de labor conjunta y coordinade
nacido del Comité Asesor del Sistema con el apoyo de los grupes de trabajo que pue-
dan constituirse.

15.- Que si las relaciones maestro-alumno deben analizarse hacia una capacitazidn
del alumno para aprender a aprender, a buscar el conocimiento a través de una nueva
actitud didfctica del docente y de los recursos bibliograticos y documsntales, las bi-
bliotecas escolares seleccionadas asuman una nueva dindmica y se conviertan en verda-
deros servicios de informacién educativa.
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16.- Que la actual biblioteca escolar -marginada del proceso educativo- participe en
la conquista de la alfabetizacién funcional y que la ensefianza posibilite al educando
la opottunidad 32 !ograrla, teniendo en cuenta el rol preponderante de las estructuras
bibliotecarias en el proceso de la educacién permanente.

17.- Que el bibliotecario escolar sea un especialista en informacién educativa, para
lo cual las escuelas de bibliotecologla, en especial las ubicadas en jurisdicciones edu-
cativas, nacional y provinciales, asuman el compromiso de formar los cuadros que la
renovacidén propuesta exige. "

18.- Que a peartir de las experiencias realizadas se concrete definitivamente un efi-
ciente control bibliogréfico que posibilite la constitucién de un catélogo, colectivo,
a nivel nacional, en materia de educacién.

19.- Que el CONICET tome las providencias necesarias para que se efectivice la de-
signacién de una Comisién especial que realice el estudio de factibilidad y diagrame
un Sistema Nacional de Informacién con facultades y atribuciones claramente defini-
das dentro del marco del UNISIST y del NATIS previa una formulacién clara de una
Polftica Nacional de Informacién.

20.- Que dicho estudio preliminar sea objeto de consideracién en la Reunién que AB
GRA anualmente convoca. i
21.- De no recibirse aceptacién de esta inquietud por parte del CONICET, dicho es-
tudio sea encomendado por ABGRA a una Comisién especial de personal idéneo y re-
presentativo de los elementos y niveles que compondrén dicho sistema.
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BIBLIDGRAFILIA ESPECTALIZADA

DOCUMENTACION E INFORMACION

Acerenza, Ermelinda
Ad.estramien. o de usuarios. Buenos Aires, Federacién internaciona’ de docg
mentacién. Cousejo nacional de investigaciones cientficas y técuicas, 1970,
10. p. 27 cm. (En: Congreso internacional de documentazién. Buenos Aires,
sept, 21-24, 1¥,0. FID/Bs.As.).

Contenido: En la primera parte de la exposicién eujuicia las reuniones nacio
nales e infernacionales que soore el tema se han desarrollado, naciendo resaltar
qué debe sarse al investigado; los medios y la preparacién adecuada para obte
ner sus prop8sitos. Cita los opjeivos del tema y desarrolla un ejemplo de curso
de entrenamiento de usuario, haciendo mencién a los que se dician en Uruguay.
Se refiere luego a la metodologla 2 aplicarse, mostrando como debe redactarse
una tesis doctoral y un informe; explicando en forma clara las notas de pie de
imprenta y la bibliograffa,

Alcalde Cardozo, Xavier
La informacién especializada en los palses del grupo andino,

(En: Fichero nibliogféfico hispanoamericano. Buenos Aires, v, 13 de abril
1974, n*7 p. 2-4),

Contenido: Cira los objetivos del Acuerdo de Cartagena y los prop&itos que
de este azuerdo contempla el Convenic "Andrés Bello". Hace un anélisis de
{os obstéculos para establecer programas cooperativos de informacién a nivel na
cional, sin omitir la sscasez de personal idéneo; sugiere la forma de subsanarlo,
Concluye el trabaje haciendo una evaluacién de los sistemas de informac16n t&c
nica en cada unc de los palses andinos. B

Argentina. Ministerio de educacién y justicia. Centro nacional de documenta
cibn e informacién educariva,

Acta de Mar de! Plata sobre documentacidn e informazi8n pedagbgica. Bue
nos Aires, 1966, y
9h. 27 cm. (SIE~DOC-4/66).

Contenido: Desarrollo de la Primera Reunién Latincamericana de Directores
de Centros de Documentazi8n e Informacién pedagbgica y recomendaciones so
bre los siguientes temas tratados: Situacién real de los Centros de Documenta
cién e Informacidn Pecdagdgice. Origen, esrructura y funcionamiento, Areas
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de influencia. Regionalidad, medida en que los Centros de Documentacién = In
formacién Pedagbgica sirven a la gestidn educariva, las técnicas de la documen
tacién, la cooperacién internacional,

Balbis, Bruno

El origen de | a documentacién. Buenos Aires, Centro nacional de documenta
cién e informaci8n educariva, 1967,

7 p. 28cm. (En: Curso latinoamericano de documentacién e intormaciéu edu
cativa, Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Consenido: Hace una resefia Jue va desde 1970, cuando se cree que surgi8 la
documentaci8n, hasta 1907; cuando en una publicacién oficial del Instituro In-
ternacional de Bibliograffa anarece por primera vez la palabra documentazién,
Se mencionan las disiintas conferencias y reuniones del Instiruto, que demostra
ron la vitalidad y actualidad de todos los problemas documentarios y sefalaron
ia continua y rdpida evolucién cumplida por los medios t&cnicos en los principa
les pafses del mundo. -

Buonocore, Domingo
Ideas generales sobre documentaci6n, Buenos Aires, Centro nacional de docu
menracibn e informacibn educativa, 1967. -
12p. 28 cm, (En: Curso latinoamericano de documentacién e informacidn edu
cariva, Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Contenido: Se analiza la importancia de la documentacién y por ende la fun
ci6n del documentalista y la misién que ambos deben cumplir. Se refiere en for
ma concreta a los tines’y objetivos perseguidos al crear el Centro de documenta
cibn municipal de Santa Fe y las tareas a desarrolla- por dicho centro. B

Briet, Suzanne

Una técnica del rrabajo intelectual. La Plara, Centro de documentacidn e
informaz16n pedagégica, 1966,

23 h., 22cm. (En: Il Reunién de directores de centros de documentacién e
informacién educativa: | Reunién larionamericana de directores de centros de
documentacién e informacién pedagsgica, Mar del Plata, 13-19 de junio de

1966).
Contenido: Analiza la importancia fundamental o« documentacibn, nueva

t &cnica cultural indispensable pa-a roda investigacidn cieutffica o humanista
ga 7
que se manifiesta ademds como el "correcrivo de la especializacién,
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Coblans, Herbert

Qué es la documentacién?. Buenos Aires, Centro nacional de documentaz.on
e informacién educativa, 1967,

9 p. 28 cm. (En: Curso iatinoamericano de dozumentacién e informazion edy
cativa, Buenos Aires, 17 de abril=12 de mavo, 1967),

Con-enido: Ana'.za los conocimientos comunes de bibliotecarios y documen
talistas, haciendo fambién -oia- la diferencia que existe entre amoos, ya que
el signo dominante de los ultimos es el servicio dinamico. Da ejemp!o de dozu
meniacién y ae las disciplinas y técnicas especializadas que se podrfan usar,
En un apéndice nay definiciones sobre documentacion.,

Conferencia intergubernamental sobre 2! planeamieno de las intrasstrucuras re

cionales de documentaci&a, bibliotecas y archivo. Pacfs, 2327 ae septiempre
de 1974, (En: Boletfn de la Unesco para las biblioiecas, Paris, Vol. XXIX, ene
ro-febrero de 1975, N> 1, p. 2-16).

Contenido: Trata en particular la recome.dozién que apoya unénimemente los
sisremas nacioia’es de informaci8n {(NATIS), define su concepro e indica sus ob
jetivos.

Congreso internazional de documentacién, Buenos Aires, 21-24 de septiembre
de 1970, Buenos Aires, Federacién internacional de documentacisn, 1970,
| carpeta 27 cm.

Contenido: Documentos varios.

De Luigi Lemus, Juan

Bases para la elaboracién de un centro de documentacién regional en el érec
de las ciencias socia =5 de la Universidad de Concepcion. Santiago dz Chile,
Federacién internacional de documentacidn, 1967.

7P, 24,5 cem.

Contenido: Se mencionan los problemas sorteados por dicho centro por care
cer de fuentes documentales de fa zona sur de Chile hasta bien entrado el presen
te siglo; se describen los procedimientos de trabajo, dando ejemplos concretos
de los mismos y se sefalan los resultados obtenidos.

Dias, Marco Antonio _
Bibiiotecas y centros de informacién.
(Eir: Conescal; revista del centro regional de construcciones escolares para
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América Latina, Buenos Aires, junio 1971. N* 20. 18-21).

Contenido: Plantea la urgente necesidad de analizar en profundidad las estre
chas relaciones que existen entre bibliotecas, educacién y desarrollo econdmico
- social a fin de proyectar convenientemente las técnicas bibliotecol8gicas en la
realizacién de las concepciones del cuadro social, econdmico y educativo de los
respectivos palses y del mundo en el que han de vivir.

Documentacién, bibliotecas y archivos; para el planeamiento de las estructuras
nacionales.
(En: Crénica de la Unesco, Parls, Unesco, vol. XX, mayo-junio 1974,

n* 5-6, p. 219-221).

Contenido: Comentario de los puntos que tratar la conferencia interguber
namental, conténdose entre los primeros las orientaciones generales que regirén
las futuras polticas de planeamiento de los servicios de documentacién, biblio
tecas y archivos, como asf también la formacién del personal que deberé desem
pefiarse en esas funciones. ¥

El servicio de documentos y publicaciones de la Unesco.
- (En: Crénica de la Unesco. Parls, Unesco, vol. VII, julio 1961, n* 7,

p. 13-15).

Contenido: En este artfculo se describe el Servicio de documentos y publica
ciones de la Unesco en Parfs, integrado por tres divisiones: de Lengua, Pro
duccién y Distribucién. Breve comentario del funcionamiento de cada uno.

Feli6 Silva, Ximena
Algunas reflexiones sobre documentacién y formacién de documentalistas en
nuestros pafses de América Latina. Santiago de Chile, Centro nacional de in
formacién y documentacién, 1967, r
5p. 27 cm.

Contenido: Hace un planteamiento sobre la necesidad imperiosa de nuestro
siglo en cuanto a la acertada y precisa informacién requerida por el "mundo"
cientffico, técnico o humanftico y pregfntase quiénes forman parte de ese
"mundo"”. Lo ubica luego en los pafses desarrollados (Europa, EE.UU.) y en
nuestra América Latina, destacando las diferencias entre ambos y demuestra que
la documentacién es parte importantfsima del mismo. Se refiere luego a los hom
bres que hacen la documentacién, a su formacién cultural, reflexionando, sobre
qué se pretende que hagan, qué pueden hacer y qué deberfan hacer. Completa
sus reflexiones con un esquema de trabajo de tres niveles en un centro de docu
mentacién, N
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Focke, Helen M.
Una introduccién a la documentaci6n. Buenos Aires, Cen*ro naciona! de docu
mentacién e informac:8n educativa, 1967,
8p. 28cm. (En: Curso latinoamericano de documentacién e informacién
educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Contenido: Explica los alcances de la documentacién como asl también las
diferentes clases de actividades que se pueden desarrollar dentro de ella: re-
gistro, reproduccién de la informacién, identificacibn, anélisis temético, al
macenamiento y recuperazid:n de la informacion, con comenta-ios de cada
una de ellas.

Furtado, ATda

La cooperacidr internacional en la informacién pedagogica: el papel de lo
oficina internazional de educazién (O.1.E.).

(En: Boletfn de la Unesco para :cs bibliotecas. Parfs, Unesco, Vol . XXIX,
septiembre-octuvre 1975, n* 5. p. 266-271).

Contenido: Describe las principales funciones y actividaaes de la OIE, y a
quienes estd dedicado este servicio. Hace referencia al fondo documental y

a las microfichas que posee; como asf tambi¢h a la nueva terminologla.

Garcfa Elorrio, Laureano

Centros de documentaz16n e informaczion educativa; el sistema : apuntes
sobre experiencia. Buenos Aires, 1973.

72 p. 29 cm. (Biblioteca de capacitacién y documentacién, 62).

Contenido: Informa sobre la documentacién e intormacién educativa en
general y en particula- sobre el sistema nacional de documentacién e informa
cibn educativa, la ubicacién de sus centros en las estructuras educativas, su
cronologla, sus usuarios, los costos de los servicios, la capaciracién y perfec
cionamiento de su persunal. Finaliza con un esquema ientativo sobre la cons
titucidn de un centro de documentacidn e informacidn educativa, -

Garcfa Elorrio, Laureano

Curso latincamericano de documentacibn e informazion educariva, consi
deraciones generales, recomendaciones. Buenos Aires, Centro nacional de
documentazion e informazién educariva, 1967.

12 p. 28 cm. (Tema |l formazivn de documentalistas).

Contenido: Curso latinoamerica.u de documentacidn e informacién educa
tiva, Buenos Aires, 1967: antecedentes, objetivos, profesores, pian de estu
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dios y evaluacién; Consideraciones generales y Recomendaciones relativas al te
ma Il; Formacién de Documentalistas.

Garcla Elorrio, Laureano

Ubica=ton del centro de documentacién en las estructuras educativas. Bueuos
Aires, Centiro nacional de documentacién e intormacio. educativa, 1966,

Cub. 8h. 22cm, (En: !l Reunidn de directores de centros de documentacién
e informaz16n educativa; | Reuni®n latinoamericana de direcrores de centros

de documentacién e informacién pedagégica, Mar del Plata 13-19 de junio de
1966).

Contenido: Trata de la ubicacién de los Centros de Documentacién e Infor
macién en el ordenamiento de la gestidn educativa y preconiza su autonomfa
funcional, dependencia del més alto nivel responsable de la educacién, y su
autonomfa financiera, denrro de 1as posibilidades del pafs.

Gietz, Ernesto

Herramientas o elemetos para la lozalizaci8n de material bibliogréfico en la
Argentina (catélogos colectivos; catélogos cenrralizados). Bueros Aires, Fede
racién internacional de documentacién, Consejo nacional de investigaciones
cientfficas y técnicas, 1970,

32 p. cuadr. 27 cm.

Contenido: Hace una infroduccién al tema analizando cémo se puede hacer
la comunicacidn de la informaz16i a los usuarios, el adiestramiento de los mis
mos y los elementos que €stos poseen para obtenerla. Sugiere la ensefianza que
debe darse al lector para un mejor aprovechamiento del material bibliogréfico.
Se menciona el surgimiento del "Cat&logo Colectivo" de publicaciones peri6_
dicas y de los suplementos, mostrando un plan de trabajo para la edicién de
los mismos. Se refiere tambi&n al Catélogo Colectivo Nacional de Obras de
consulta y fuentes de informacién bibliogréfica, como asl también a los Catd
logos centralizados existentes en la Argentina,

Gietz, Ricardo A,
La cooperacién en el programa UNISIST. Bueuos Aires, 1974,
20p. 28cm.

Contenido: Se mencionan los antecedentes del Programa Unisist, de Unes
co/CIVC, el estudio previo y la Conferencia Intergubernamental, se eniui_—
cian los principios del Unisist, los objetivos mediatos e inmediatos det progra
ma, se describen las actividades y proyectos més salientes de su actual desarro
llo y se sefalan las pautas paa ta cooperacién de los Estados Miembros en el -
mismo.
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Gietz, Ricado A,

Ei centro de documentacién del C.N.R.S. Buenos Aires, Centrc nacional de
documentacidn e intormacibén educativa, 1967,

45 p. 28 =m. (En: Curso latinocamericans de documentazibn e inrormacién
edcativa. Buenos Aires, 17 de abril~12 de mayo, 1967).

Contenido: Traza un paralelo enire las funciones de la nibiioteca y del centro
)
Jde informazifn, e! persona' a cargo de los mismos y los lectores de amoos; hacien
L) L —_
do notar las diferencias que existen entre ellos. El articulo concluye con cuatro
puntos, en los cuales el autor na rratado de sintetizarlo anteriormente ano'izado.

Gravenhorts, Hans
El catélogo centralizado de la universidad de Buenos Aires. Buenos Aires,

Centro nacional de documentfacién e informacidn educativa, 1975,
7p. 30cm.

Contenido: En la primera parie se explican los orfgenes del Instituto Biblio
tecol8gico, sus objetivos y la tarea que desarrolia. Se analizan los beneficios
que ofrece a los usuarios el uso del Catélogo Centralizado de la Universidad de
Buenos Aires explicando cémo se desarrollaré en el futuro, la rarea de procesa
miento e incorporacién de fichas que lieguen de las bibliotecas nazionales (hay
némina de é&stas),

Halconruy, René
Importancia de un centro nacional de ducumentacidn e informacién pedagd
gica. Buenos Aires, Ceuiro nacional de documentacidn e informacién eduzan
va, 1967, _ B
sin paginar 28 cm. (En: Curso latincamericano de documentacién e infor
macién educativa, Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967). i

Conienido: Explica el por qué de la creacidn en 1948, de un Centro de In
tercambio en el Departamento de Educacidn de !a Unesco; los objetivos y fun
ciones del mismo. Divide a 8stas Gltimas en tres secciones: documentacidn, es
tudios e informacién, analize~do los alcances de cada una. B

1ERS (International educational reporting service); lo realizado,
(En: Inniovacién, Ginebra, Unesco, Servicio internacional de invormacio
nes educativas, diciembre 1975, p. 1-2).

Contenido: Para constituir una red de informa::6n se han establecido con
tactos con el BIT, FAO, OCDE, OMS y umidades de la Unescoque la
OIE se empeiia =n reforzar con una red mundial de centros de documentazién,
informacibn e invesiigason educativa .
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IERS (International educational reporting service); oresentacion; el IERS es una
red cooperativa; la funcién de la documenrazisn: los estudios.
(En: Innovacién., Ginebra, Unesco, Servicio internaciona' de informaciones
y de estudios sobre las innovaciones educativas (IERS) , junio 1975, p.1-4),

Contenido: |ERS es un servicio de la O!E; su boletth de difusidn es "Innova
cién" y se propone difundir innovaciones educativas y servir con prioridad a
los pafses e desarrollo. Se ha creado una red mundia' entre las que se cuen
tan las oficinas regionales de la Unesco para inrercambiar informazién y selec
cionar material.

Ken, Michazl E.

Una comparacién de seis Indices publicados en las esferas de la bibl iotecolo
gfa y la informética desde el punto de vista de !a recuperacién de la informa_
ci8n.

(En: Bolett de la Unesco para las bibliotecas. Parfs, Unesco, vol. XXX,
enero-febrero 1976, n* 1. p, 29-41),

Contenido: Es un estudio de investigacién compqroda de Indices, donde se
practicé el método de "documentacién de referencia”. Hay cuadros de porcen
' tajes de los resultados obtenidos en las pruebas, Sobre la base de los resultados
se deduce que no es posible hacer una distincién de los tres mejores fndices
en cuanto a su mérito general, pero contribuyen a la preparacién de otros nue
vos para fururas pruebas. o

Keren, Carl

Estudio de factibilidad sobre la creacidn de una red nacional de informa_
cidn cientffica y técnica/por/Carl Keren/y/Jaime Robredo.

(En: Nofas informativas CENID, Santiago de Chile , Centro nacional de
informacién y documentacién, ocrubre-diciembre 1972, n* 16, p. 1-8),

Contenido: Es un resumen de los puntos principa les del informe elevado
por los expertos de Unesco a! gobierno de Chile, ya que &ste habla solicita
do se realizara en el pals un estudio sobre la factibilidad de la creacién de
una red nacional de informacién cientitica y técnica, Hay un gréfico que ex
plica 'a interrelazi8n entre los principales elementos que formarfan la red
'y propone se cubran la mayorfa de ellos con componentes ya en existencia.
Recomienda la creacién de Centros Regionales para cooperar con la red. Si
guen consideraciones y sugerencias de actividades a desarrollar, incluyendo
el adiestramiento del persona!.
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La cooperacién internacional en ia esfera de la informacién.
(En: Crénica Je la Unesco. Parfs, Unesco, vol. X, julio 1964, n* 7,
p. 29-32).

Contenido: Se citan los objetivos primordiales de la Unesco y el programa
de tarea para 1965-1966; También las publicaciones que oirece a los estados
miembros y al pdblico en general,

Lasso de la Vega, Javier
La documentacién en Espa aia. Buenos Aires, Centro nacional de documen

tacién e informacién educativa, 1967,
8 p. .28 cm.

Contenido: Al no estar centralizada la documesitacién, en Espaia hay wnra
seiie de organismos que realizan esa ta-ea zon el consiguiente desperdicio de
material humans y tecnico.

Breve referencia de cada uno de los centros de documentacién y a la tavea
que se efect6a en ellos. Hay un corto comenta-io del servicio de bibliograffa
y de archivos.

Majault, Joseph

Los centros nacionales de documentacién pedagbgica y su importancia en
la pedagogia comparada. Buenos Aires, centro nacional de documentacién
e informacién educativa.

5p. 28cm. (En: Curso latinoamericano de documentacién e informacién
educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 19¢7),

Contenido: Hace una resena del comienzo de las actividades de documen
tacidn e informazion pedagdgica. Habla soure la modificacién de la idea
jue se tenia de la educacidn, baséndose en el desarrollo de las ciencias y .
las técnicas, para llega- a! estudio de la pedagogfo comparada y a' fomento
internacional de la ensefanza.

Matijevic, Nicolés
Centro de documentacién bibliotecol8gico de la universidad nacional dal
Sur. Santiago de Chile, Centro naciong’ de informacion y documentacién

(CENID), 1967.
2p. 27 cm,

Contenido: Segln el autor la creacién de este centro es ia concrecién
de una de las recomendaciones del Semina-io Regional de Unesco (1962).
Explica tambi&n que el equipamiento del mismo ha sido posible merced al



subsidio de la Fundacién Ford. Se especifican las obras editadas y las de proxima
aparicidn,

Mohrardt, Foster E,

Documentacién: una ciencia sintética. Buenos Aires, Cenrro nacional de
documentacién e informacin educativa, 1967,

10 p. 28 cm. (En: Curso latincamericano de documentacién e informacidn
educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1947).

Contenido: Es un estudio en algunos tramos comparados sobre qué es la do
cumentacidn. Hay cuadros que ilustran la relacidn de la documentazién con
las ciencias de !a comunicaziSu, la bioliorecoiogfa y las ciencias de la infor
macién, ofro que reprenta a la documenta<i8n como un proceso del siglo XX~
y un tercero muy interesante donde compara las tareas del documentalista vy
e! bibliotecario; todos comentados profundamente. Se completa 2l estudio con
una lista de t&rminos secundarios afn no definidos,

Montt Vergara, Elena
Necesidad de un lenguaje descriptor para zenrros de informacién y docu
mentacién de Hispanoamérica. Santiago de Chile, Centro nacional de intor
macién y documentazién (CENID), 1967, -
S5p. 27,5cm,

Contenido: Es una propuesia pa-a unificar el lenguaje descriptivo de los
centros de habla hispana y asf aunar las tareas de cada uno de ellos, ya que
iguales palabras no tienen el mismo significado en nuestros distintos pakes
a pesar que todos tienen la misma -alz idiomdvrica. Hakbrfa asf "palabras sig
nificativas” y otras palabras "no significativas" que usarfan los descriptores
seleccionando las mé&s convenienres y f orma-asf su propio "tesaurus".

Penna, Vlctor
Estructuras nacionales y regioiales de informacién pedagégica. Santiago

de Chile, Oficina regiona! de educacin de la Unesco para América Latina
y el Caribe, 1971,
8p. 29cm.

Contenido: Comenta la nueva modalidad de ayuda que a partir de 1971/72
adoptard la Unesco para con los Estados Miembros. Enjuicia los servicios de
documentacidn relazionados con la informaci8n peaagégica en América Latina,
haciendo sugerenc.as al Seminario para su mejoramiento. Eval6a las posibil ida
des de organizar un Sistema Nacional de Iniormacidn Pedagégica, insinuando
la factibilidad de coordinacién de esfusrzos regiona les e internacionales para
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la creacién de un sistema Regional Latincamericano d= Informa=i6n Pedagégica,

Pichardo, Juan J.

La documen-az18n pedagdgica y su utilizacién en la escuela primaria /por/
Juan J. Pichardo y Nahum Pérez.

(En: Revista de Educacidn. Santiago de Chile, Ministerio de educazibn,
marzo—=abril 1970, n* 24/25. 127-130).

Contenido: Se analiza el ciclo documental, las t&cnicas de la documenta
cién y de la investigacién documental, con ejemplos demostrativos y se dan
indicaciones a maestros y alumnos para la creacién de un servicio de informa_
cién en la escuela, del que se anuncian sus finalidades y funciones.

Piera G8émez, Fernando

Almacenamiento y recuperacién de la informaci8n educariva, Santiago de
Chile, Oficina Regional de Educacién de la Unesco para América Latina y el
Caribe, 1971,

Sp. 27cm,

Contenido: En este trabajo el autor trata de explicar cémo puede la infor_
mética ayudar al almacenamiento y recuperacién de la informacién educativa,
analizando las diferencias entre los sistemas "on=line" y "off-line".
Referente a la documentacién educativa automatizada, menciona el proyecto

HELPIS (ingl&s), EVDISED (europeo), UNISIST (Unesco).

Rees, Aln M,
La documentacién automdtica, sistema de seleccidn. Buenos Aires, Cen
tro nacional de documentacién e informacién educativa, 1967, -
7 p. 28 cm. (En: Curso latinoamericano de documentazién e informacién
educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Contenido: En este trabajo sobre la mecanizacién de sistemas secundarios,
'se analizan los sistemas de seleccién, de catalogacién y de difusién autométi
ca, haciéndose también referencia a la organizacién de ficheros; se insiste
en el hecho de que el empleo de una computadora noda tiene que ver con la
eficacia de un sistema de seleccién.

Robes Masses, Raguel

El centro de documentacién pedagégica adscripto al centro regional de la
Unesco en la Habana, esfuerzo de colaboracién internacional al servicio de
la educacién en la América Latina. Buenos Aires, Centro nacional de docu
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mentacibn e informacién educativa, 1967,
8p. 28 cm. (En: Curso latinoamericano de documentacidn e informacién
educativa, Buenos Aires, 17 de abril=12 de mayo, 1967),

Contenido: Parte de la segunda mitad del siglo XIX, narrando el desarrollo
de los centros de documentacién pedag8gica y llega a la creacién del Centro
de Intercambio de Educacién de la Unesco.

Rossi Etchelouz, Nelly Yvis
La seccién informacién y documentaciédn en los servicios de pedagogla uni
versitaria. Santa Fe, Universidad nacional del litoral, 1970. -
13 p. cuadr. 21 cm.

Contenido: Fundamenta su creacidn, en la estructura de los "Servicios de
Pedagogla Universitaria”, de la Universidad Nacional del Litoral. Senala sus
misiones y funciones, sus usuarios naturales, su ubicacién funcional en la Uni
versidad; determina las &reas que comprende; describe su estructura funcional
e informa sobre la constitucién del fondo documental y sobre sus reas teméti
cas prioritarias, -

Rossi Etchelouz, Nelly Yvis
Valor de la informacién en la orientacién vocacional. Santa Fe, Univer
sidad nacional del litoral, 1970, -
23p. 2lcm,

Contenido: Destaca el valor substancial de la informacién en el plano de
la orientacién vocacional. Luego de enumerar los peligros que encierra una
falsa e insuficiente informacién, sefiala el rol decisivo de la escuela secunda
ria para el logro de una adecuada orientacién vocacional de sus educandos
a través de una informacidn “formativa®.,

Reunién d'experts sur les services de documentation et d'information pour
I'éducation des adultes (Genéve, 29 mai-ler juin 1973).
Rapport final. Paris, Bureau intemational d'éducatidn, 1973.
23p. 27cm,

Contenido: Introduccién, estructura de un sistema de infercambio de infor
macisn, el mecanismo del intercambio de informacién, definiciones y clasifi
cacibn en materia de educacién de adultos, eleccidn y procesamiento de da
tos, programa inicial, servicio de resGmenes analticos organizado en comén,
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Reunién de directores de centros provinciales de documentaci8n e informacién
educativa, la. Buenos Aires, 18 a! 20 de cgosto de 1964; (recomendacio
nes), Buenos Aires, Centro de documentacidn e informacién educativa, 1964,
sin paginar 28 cm. (Sesie infermacidn educativa, 3-64),

Contenido: Lista de participantes, antecedentes, actividades, grupo de tia
bajo, clausura de la Reunién, temario e informe sint&tico de los temas conside
rados: Andlisis de la situacidn real de los Centros Provinciales de Documenta
cién e Informacién Educativa y programa de actividades conjuntas entre el Cen
tro Nacional y los Centros Provinciales, recomendaciones. &

Reunidn de directores de centros provinciales de documentacidn e informacién
educativa, [ll. Buenos Aires, 7, 8 y 9 de abril de 1970,
(En: Informaciones; boletln del centro nacional de documentacitn e infor
macién educativa. Buenos Aires, noviembre de 1970, n* 5. p. 1-5).

Contenido: Convocatoria, realizacién, temario, acta de clausura.

Reunién de directores de centros provinciales de documentacién e informacién
educativas, 3a. Resistencia, 14 y 15 de setiembre de 1973, Resisten

cia, Centro provincial de documentacién e informacidn educativa, 1973,
7p. 27cm,

Contenido: Plan de tareas para la etapa inicial, el desarrollo de la reunién
y los acuerdos emitidos,

Reunién de! CREADOC (Ceniro regional del Este Argentino de Documentacién
e Informacién Educativa), Irc. La Plata, 5 al 8 de marzo de 1975.
La Plata, Centro de documentacidn e informacién pedagégica, 1975,
| carpeta 30 cm,

Contenido: Convocatoria, temario y regiamento inferno.

Reunidn nacional de documentacibn e informacibn educativa. |. Mendoza,
24-28 de junio de 1968, Buenos Aires, Centro nacional de documenia
cidn e informacién educativa, 1968. B
sin paginar 27 cm.

Contenido: Convocatoria, anfecedentes, reglamento interno, calendario,
respuesta del centro nacional de decumentacién e informacidn educativa a la
encuesta previa, trabajos presentados, némina de delegaciones y observadores,
resoluciones e informe final.
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Reunién nacional de documentacién e informacién educativa, Il. Santa Fe,
29, 30 y 31 de mayo de 1974. Buenos Aires, Centro nacional de documen
tacidn e informacién educativa, 1974, i
| carpeta 30 cm.

Contenido: Antecedentes, convocatoria, reglamento interno, némina de parti
7 r TEQ r pa
cipantes, temario, informe final, recomendaciones y mensajes de las autoridades.

Reunién nacional de documentacién e informacién educativa, 3a. Vaquerfas
(Pcia. de Cérdoba), 23-25 de octubre de 1975. Buenos Aires, Centro nacio
nal de documentacién e informacién educativa, 1975. -
| carpeta 36 cm.

Contenido: Reglamento interno, desarrollo de la Reunién, acuerdo sobre insti
tucionalizacién del sistema nacional de informacién educativa y recomendacio
nes. Los informes presentados incluyen: El sistema nacional de informacién edu
cativa, bases para su institucionalizacién, -

Reunidn nacional sobre informacién y documentacidn en ciencias agropecuarias,
lra. Buenos Aires, 12-14 de noviembre de 1975, /Buencs Aires, Facultad de
agronomfa, biblioteca central, 1975/,

1 carpeta 36 cm.

Contenido: Lista de participantes; reglamento; organigrama del sistema AGRIS:
organigrama operacional del Sistema Nacional de Informacin y Documentacién
en Ciencias Agropecuarias y los Informes presentados sobre los siguientes temas:
Sistema internacional de datos sobre publicaciones perfodicas y seriadas (ISDS),
Sistema Interamericano de Informacién para las Ciencias Agrfcolas (AGRINTER),
Requerimientos y produccidn de informacién técnica en una estacibn experimen
tal del INTA. El movimiento CREA y sus necesidades de informacién y documen
tacién, AGRIS y los palses en desarrollo.

Sabor, Josefa E.

Bibliotecologfa y documentacién, /por/ Josefa E. Sabor /y/ Roberto D. Juarroz.
Buenos Aires, Centro nacional de documentacidn e informacién educativa, 1967.
sin paginar 28 cm. (En: Curso latinoamericano de documentacién e informa_

cién educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Contenido: Los autores tratan de descubrir las analogfas v diferencias entre

ambas disciplinas, tomando como punto de partida lossesenta @ltimos afios del
siglo XIX, segln ellos la &€poca més fecunda de la bibliotecologfa.
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Seminario de documentacidn e informacién pedagbgica en América Latina, Pana
m4, 8 al 13 de noviembre de 1971, a
Informe final. Santiago de Chile, Oficina regional de educacién de la Unes

co para América Latina y el Caribe, 1972,
paginacién varfa 26 cm.

Contenido: Desarrollo del Seminario y resumen de las discusiones sobre: Situa
cién de los servicios de documentacién e informacién pedagdgica en América
Latina, su papel en el contexto del desarrollo educacional, social y econémico,
planeamiento de una estructura nacional de servicios compatibles de informaciér
y documentacién para los pafses latinoamericanos y planeamiento de una red re
gional de servicios de informaci6n pedagbgica, el almacenamiento y la recupera
cién del material bibliogréfico y audiovisual sobre una base regional e interna
cional, bases y elementos que deben tenerse en cuenta como parte de una polfti
ca nacional en materia de servicios de informacién educacional. Conclusiones
y recomendaciones,

Seminario de introduccién al procesamiento de datos aplicado a la bibliotecolo
gla y la documentacidn, Buenos Aires, 26 de julio al 6 de agosto de 1971,
Buenos Aires, Universidad de Buenos Aires. Instituto bibliotecolégico, 1972.
101 p. gréf. 29 cm.

Contenido: Calendario de actividedes, néminas de participantes, n8mina de
organismos cooperantes, formulario de evaluacidn y su estudio anal ftico represen
tado por medio de gréficos, monograffas producidas por los grupos de trabajo.
La computadera ysus posibilidades en bibliotecologfa, estudios del usuario, glo
sario bésico comparativo de t&rminos de computacibn, produccién de un catélogo
por medios no convencionales, servicios para el usuario, recomendaciones y con
clusiones,

Seminaric iberoamericano sobre planeamiento de servicios bibliotecarios y de
documentacién (Madrid, 5 de febrero-2 de marzo de 1968).
informe final (provisional). La Habana, Ceniro de documentacidn pedagdgi
ca, 1968, - B
20p. 27 cm.

Contenido: Antecedentes, programa, profesores, participantes, conclusiones,
revisién del contenido del trabajo de Carlos Victor Penna, "Planeamiento de
servicios bibliotecarios"”, definicidn de planeamiento biblietecario, declaracién
sobre la importancia de! planeamiento bibliotecario, diagnéstico de la situacién
actual en Espafia y América Latina, estrategia del planeamiento de servicios bi
bliotecarios y de documentacién. =
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Seminario sobre la informacién educativa y cientffica en Europa e Iberoamérica.
La Corufia (Espaia), 1-7 de octubre de 1972,
Informe final. Madrid, Organizacién de los estados americanos, oficina

de educacibén iberoamericana, /s.f./.

Contenido: Informe del relator, recomendaciones, lista de participantes,
discursos pronunciados en la sesién inaugural y en la sesién de clausura.,

Shera, Jesse H,

Examen del estado actual de la biblioteconomfa y de la documentacién, /por/
Jesse H. Shera /y/ Margaret E. Egan. Buenos Aires, Centro nacional de docu
mentacibn e informacién educativa, 1967, ¥

26 p. 28 cm. (En: Curso latinoamericano de documentacién e informacidn
educativa. Buenos Aires, 17 de abril-12 de mayo, 1967).

Contenido: La unidad entre biblioteconomfa y documentacién constituye la
principal tesis de esta ensayo. Se hace un exhaustivo anélisis de los orfgenes
de la documentacién y su evolucién a través del tiempo, para llegar a deducir
que habiendo una unidad esencial entre ambas, sus caminos se bifurcan a pesar
de correr paralelos. Se plantean los problemas que el avance cultural crea a
bibliotecarios y documentalistas y se comenta en varios pasajes la labor de S.C.
Bradford en pro de esta nueva disciplina,

Un sistema de intercambio de informacién sobre las pol lticas cientfficas y tec
nolégicas.

(En: Crénica de la Unesco, Paris, Unesco, vol. XX, mayo-junio 1974,
n* 5-6, p. 223-227).

Contenido: En este artfculo se analiza la necesidad de buscar un nuevo siste
ma de intercambio de informacién, dada la rapidez con que se desactualizan
las informaciones existentes. Se comenta la primera experiencia del Thesaurus
y el estudio del sistema SPINES. Hay una lista de los sectores de la polftica
cientffica.

Universidad del trabajo del Uruguay. Departamento de documentacién e in_
formacién. Servicio de publicaciones,

Ideas generales sobre documentacién /por/ Domingo Buonocore, Montev
deo, 1972,

12p. 27 cm.

Contenido: Sefiala la importancia fundamental de la documentacién en su
tarea de localizacién y seleccién de documentos. Informa ademés sobre la
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misién del documentalista y su formacidn que responde a un con‘enido y orienta
cibn distintos a la del bibliotecario no obstante la identidad substancial de am

bos.

Uruguay. Bibiioteca nacional. Centro de documentacién cientffica, técnica y
econémica.
Documentacién de Uruguay. Santiago de Chile, Centro nacional de informa
cién y documentacién (CENID), 1967.
17 p. 27,5 cm.

Contenido: Explica los orfgenes del Centro de documentacidn y las activida
des que realiza. Se mencionan los principales trabajos efectuados a partir de
1963. Referente a' Catélogo Colectivo Naciona! de publicaziones perfodicas,
cientfficas y técnicas, hay némina de los thulos registrados en las bibliotecas
participantes y en las restanes. Se fijan las metas para el afo 1968. En un
anexo figura un proyecto para la transformacién del Centro de Documentacién
Cientffica, Técnica y Econémica en el "Departamento de Documentacién y
Bibliograffa".

Van Dijk,Marcel
El servicio de la documentacién frente a la explosién de la informacisn /por/
Marcel Van Dijk /y/ Georges Van Slype. Buenos Aires, 1972.

Contenido: Obra préctica de consulta para los documentalistas, dedicada
principalmente al problema de la recuperacién document*aria en ciencia y tec
nologfa. Se presentan los mé&rodos, técnicas y medios mds actualizados para
facilitar y automatizar e! tratamiento documentario como asf también los costos
de las diversas operaziones en funcién de! volumen de informacién a tratar y de
los materiales empleados.

*

La bibliogrdffa especializada que incluye Gnicamente obras existenies en el
Centro Naciona', fue confeccionada para marejar | s temas bésicos de la in
formacién y seré ampliada en los préximos n%meros.
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